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Asunción, ¿e ¿" 46re¡o de2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Transfe-

rencia de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del PIan Financiero, apro-

bado por Decreto N" 3053/2015 " Po¡ la cual se aprueba el Plan Financiero y se esta-

blecen Normas y Procedimientos para el proceso de Ejecución del Prcsupuesto Gene-

ral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015 aprobado por la Ley N' 5386/2015",

con Fuentes de Financiamiento lO-Recrusos del Teso¡o y 3O-Recursos Instituciona-

les, por un monto total de G. 37.239.544.336.- (Guaraníes tleiuta y siete mil doscien-

tos treinta y nueve millones quinientos cuarenta y cuatro mil trescientos teinta y

seis), que incluye la modificación de los Gastos por Áreas Geográfrcas o Departa-

mentales.

La presente T¡ansferencia se lealiza, en cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo 12 de Ley N" 538612015, para su incorporación en el Siste-

ma Integ¡ado de Administración Financiera (SIAF), a fin de proseguir con los trámi-

tes pertinenles.

Se adjunta.la Resolución No 5557 del 17 de febrero de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y

los

del

ción

Ante

correspondientes, dispuestos en el Anexo

2015, del Decreto 292912015, reglamenta¡io (

Hace propicia la ocasión

distinguida.

MINISTEzuO DEHAC]ENDA

de,normas y Procesos
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Asunción, B de llor¿o del 2or5

)enor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor Ceneral de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a

Usted a los efectos de remitir adjunto, Planilla de Registro Mensual de
Viáticos, en cunplimiento a lo dispuesto en el Art. 8' de la Ley N"
2597105 "QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
trN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", modificada y anrpliada por
las Leyes N' 2686/05 y 3287107; el Art.2" de la Resolución CGR N"
418/05 *POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA PLANILLA DE
REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el A¡t. 1o de la Resolución
CGR N' 1167/0'7 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA CONFORME
AL ART. 7'DE LA LEY 2686/05, MODIFICADA POR LEY N'
3287107" .
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Asunción, 0L de l{qr¿o de20l5,-

Señor

Ing. David Ocampos Negreiros, Ministro

Secretarla Nacional de Tecnologfas de la Info¡mación y Comunicaciones

Preserrte:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, se dirige a

Usted, con relación a las iniciativas que desde la Secretaría a su cargo, viene

impulsando el gobiemo en la implementación de los trámites electrónicos y el acceso

a la información.

En tal sentido, desde hace tiempo, y en concordancia con los objetivos

estratégicos de la Institución que preside, la Corle Suprema de Justicia ha

implenentado la tramitación electrónica en la gestión jurisdiccional y administrativa.

AI efecto operan sistemas informáticos que -como comprenderá- deben accede¡ a

información generada desde otras lnstituciones del Estado, como es el caso de los

datos identificatorios generados por el Departamento de Identificaciones de la Policía

Nacional, así como la que se refiere a las personas jurídicas comprendidas en la Base

de Datos de la Subsecretaría de Tributaciones.

Confonne a la i¡formación referida, entiende que la SENATIC se encuentra

desarrollando programas que apuntan a la interoperabilidad de las dependencias del

Estado y en tal sentido -ya que la info¡mación a la qlLe se requiere acceder, no se

refiere a datos de acceso reservado- solo hace a la identificación de las personas

ffsicas y jurídicas, que se entiende deben se¡ de trámites necesarios a fin de posibilitar

que la Corte Slrprema de Justicia -a h'avés de sq dependencia técnica- acceda a la

iformación mencionada, con el propósito .*"turi!o de Ia operación de los sistemas

df eestión i,rsrir,-rcionat. I \ 
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Asunción, 6 ¿" llorao de 2015.-

Señora Ministra:

EL PRXSIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, con el objeto de expresarle su

agradecimiento por la donación de un ejemplar denominado "Tutelajudicial efectiva

en materia ambiental-el caso ecuatoriano" y un CD denominado "Corte Nacional de

Justicia-CASO CHEVRON", otorgada a la Biblioteca de la Dirección de Derecho

Ambiental.

Cabe destacar que ello será de gran utilidad en prosecución de los

objetivos establecidos en la Acordada No

de De¡echo Ambiental, y para la ciudadanía

A su Excelencia

PROF. DRA. GLADYS BAREIRO DE MÓDICA

MINISTRA DE LA CORTE SUPREMA DE ruSTICIA

E. S. D.

Hace propicia la ocasión para
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Asunción, 06 ¿" l'loro de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Trans-

ferencia de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero,

aprobado por Decreto Eiecutivo No 305312015, dentro del Presupuesto 2015 de la

Corte Suprema de Justici4 con Fuente de Financiamiento 30- Recursos Institu-

cionales, por un monlo total de G. 60.000.000.- (Guaraníes sesenta millones).

La presente se realiza, en cumplimiento a lo dispuesto en

el Arlículo 12 de Ley N' 5386/2015, para su ilcorporación en el Sistema Integra-

do de Administ¡ación Financiera (SIAF). a fin de proseguir con los triimites perti-

nentes.

Se adjunta la Resolución N'5570 del 24 de febrero de

2015 de la Corte Suprema de Justicia, por Ia cual se aprueba la transferencia de

créditos, y los anexos correspondientes, dispuestos en el Ariexo A Guía de normas

y Procesos dgl PGN 2015, del Deueto 29291\015, rep

referencia. , \l; It,l

tl, Hace propicia la ocasióri para t
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^ración más diBúnhuida. ii ihrir f I tül
'\\\ \

de la Ley dey Procesos dgl PGN 2015, del Decreto
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N.P. N.....q.t......

Asunción, ,,¡¡ de f(:, r?o de 2015,-

Señor Minisko:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA'

tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, con el objeto de solicitar la

comisión de personales policiales, para la custodia del local recientemente

habilitado, donde funcionan los nuevos Juzgados de P¡imera lnstancia de la

Circunscripción Judicial de Presidente Hayes.

Dicho pedido se fi¡ndamenta a efectos de salvaguardar la integridad

de los magistrados, funcionarios y justiciables que acuden diariamente a dicha sede

judicial.

A su Excelencia

ABG, FRANCISCO DE V

MINISTRO DEL INTERIOR

E. S. D.

f t{ l'Iii¡0R
'R.\ i ),.\s

Hace propicia la ocasión para
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N.P. N"......g:tr.

Asrurción, l{ de ll(tl i.-) de 2015

SIÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE STJPREMA DE JUS-

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Ingresos y Gastos del Plan Financiero'

aprobado por Decreto N" 3.053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la Corte Su-

prema de Justicia, con Fuentes de Financiamiento 10- Recu¡sos del Tesoro y 30-

Recursos Institucionales, por un monto total de G. 11250.946.'141.- (Guaraníes once

mil doscientos cincuenta millones novecientos cualenta y seis mil setecientos cualen-

ta y uno), que incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o depafa-

mentales.

La presente 'lransferencia se realiza, en currplimiento a lo

dispuesto en el Attículo 12 de Ley N" 5'336/2015, para su incotporación en el

Sistema integrado de Administlación Financiera (SIAF)

Se adjunta la Resolución No 5576 del 3 de marzo de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de crédi-

tos, y los anexos coraespondientes, dispuestos en el Alexo A Guía de noÍnas y

Ptocesos del PGN 2015, del Decreto 2.92g12015 ' re$¡ntentu'io de la Ley de refe-

rcncia. | \ \J i 1 -:---:\

ción más

Econ. Santiago:Peña Palacios, Ministió -'

MINISTERIO DE HACIENDA

46
) h*.ff'""+ld
l-'x:¡'r'üt;f)o e"

1 Z t'iii'"R, t015

r, i!.r:i.l''. ;r ,¡l:l'i

a l()

2-



PODER JUDICIAL
dpt

N.P. N" ......q.:.,..,.

Asunción, ''{l a. l{a¡zc de 2015

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de solicitar, la MODIFICA-

CION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS' dentro del Presupuesto 2015 de la

Corte Suprema de Justicia, con Fuente de Financiamiento 30- Recursos Instituciona-

les, por un monto total de G. 600.000.000.- (Guaraníes seiscientos millones).

Esta presentación se efectúa, ante la necesidad de realizar el

registto contable y presupuestario, de los montos correspondientes a los siguientes

conceptos: Canon corespondiente a pago de Matriculas de Abogados, y Cobros Va-

rios, depositados en la Cuenta de Oligen 82060213 - Recutsos Institucionales, a tra-

vés de la dinámica contable habilitada por la Dirección General de Contabilidad Pú-

blica del \,Iinisterio de Hacienda, para cuya implementación resulta necesaria, la habi-

litación del código respectivo.

Se adjunta la Resolución N" 5571 del24 de febrero de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, que aprueba la modificación presupuestaria, y los

formularios exigidos confotme al Decreto No 2.929 /2015, Anexo A Guía de normas

y Procesos del PGN 2015. i

i
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Ante llli:

MINISTEzuO DE HA

Econ. Peña Palacios, Ministro
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Asunción, .18 ¿" lhl¿o de 2015

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA COITTE SUPREMA DE JUS-
TICIA, PROF. DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de

remitir adjurto, la MODIFICACION DE CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FI-
NANCIERO, APROBADO POR DECRETO M.H. N" 3053/2015 DENTRO DEL
PRESUPUESTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con Fuentes de Fi-
nanciamiento l0- Recursos del Tesoro, y, 30- Recursos Institucionales, por un monto to-

lal de G. 31.701.330.069.- (Guaraníes treinta y un nxil setecientos un millones ftesc¡en-

los treinta nx¡l sesenta y nuere).

La presente se remite, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-
tículo 12'de la Ley N' 5386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2015", tercer párafo: "Las modificaciones presupuestarias y

del Plan Financiero serán aprobadas por resolución de la máxima autoridad de cada

institución dependiente de los Poderes Legislatit'o y Judicial, teniendo en cuenta las

disposiciones del artículo 3o de la Constitución Nacional, y comunicadas al Ministerio

de Hacienda...", y a lo establecido en el Artículo 36', del Decreto N" 2929/2015' re-

glamentario de dicha Ley, respectivamente.

A.

? ü i,fÁ8, ¿0r5

.¿ iir.ti.i, i:J .!

üh*

Se adjunta la Resolución N' )*{g a"t -!B&3lzots, ¿"t con-
sejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se autoriza la mo-

dificación respectiva, y los anexos correspondientes, en el Afículo 6o, inciso

b) del Decreto No 3053/2015 del Ministerio de

más distinguida.

ECON. SANTIIAGO PEÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA

E. S. D.
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Asunción, 4\ de marzo de 2015.

Señor

Abg. Juan Alberto Schmalko

Director de la Entidad Binacional Yacyretá

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPRJMA DE JUSTICIA, tiene el

agrado de dirigirse a usted, con el objeto de solicitar la Comisión Interinstitucional

del Señor Rafael C. Rojas González con C.I. No 1.083.785, funcionario de la

instituciól a su digno cargo, para prestar servicio en carácte¡ de Asesor en el

Gabinete del Ministro Miguel Oscar Bajac, a partir del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2015

El pedido obedece al apoyo que el funcionario brindará, teniendo en cuenta

que 1o conocimientos y experiencias que posee, en beneficio de la

Institución.

Hace propicia la ocasión para sal

distinguida.

Ante mí:

//

más
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lotz Suyz^odolustacau

Asunción, 15 de f{cr¿r: de tu I ).-

Señor

Abog. Evert Daniel Ferreira B,

Intendente Municipal de la ciudad de Ñemby

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene el

agrado de dirigirse a usted y por su intermedio a los Miembros de la Junta Municipal, a

fin de agradecerle, el ofrecimiento formulado al Poder Judicial de transferir a tllulo

gratuito una ftacción de inmueble que en un futuro próximo será asiento de Juzgados, así

como la posibilidad abierta de ceder mayor dimensión, en caso de que se requiera.

Al respecto, le hace saber que están proceso los tránites propios de la

Administración Pública- Dara la formalización de la transferencia del inmueble a favor

del Poder Judicial.

Hace propicia la ocasión para saludarle deración más distinguida.

LL':
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Q.ortz SuAtuna' da f ustUio

N.P. N"....43.....

Asunción, 15 ¿e Hor¿o de2o15.

Señor

DR. ENRIQUE RIERA ESCUDERO

Presidente del Consejo de la Magistratura

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene el

agrado de dirigirse a Usted, respondiendo al pedido de la Defensora General, con el

objeto de comunicar los cargos creados de Defensores Públicos, correspondiente al

Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2015:

Capital:

- Siete (7) Defensores Públicos

Denartamento de Guairá:

- Un (1) Defensor Público de Villarrica

Denartamento de ltapúa;

- Un (l) Defensor Público de Encamación

Departamento de ConceDción:

- Un (l) Defensor Público de Concepción

- Un (1) Defensor Público para Fuerte Olimpo

Departamento de Alto Paraná:

- Tres (3) Defensores Públicos para Ciudad del Este

Depafamento de Amambav:

- Un (1) Defensor Pública para Pedro Juan Caballero

Deoartamento de Caaeuazú:

- Dos (2) Defensor Públicas para Coronel Oviedo

Deoartamento de Ñeembucú:

- Dos (2) Defensores Públicos Para Pi\
Departamento de Misiones, \
- Un (l) Defensor Prlblico para San Juan

it@*i
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Qnto 8u7n:no dz' f unti,cia

Depart¿mento de Paraquarl:

- Un (l) Defensor Público

Departamento de Caazapá:

- Un (l) Defensor Público

Deoartamento de San Pedro:

- Un (l) Defensor Público de San Pedro

Filadelfia:

- Un (1) Defensor Priblico para Filadelfia

Deoafamento de Cordillera:

- Un (1) Defensor Público de Caacupé

Depadamento de Canindevú:

- Un (1) Defensor Público de Saltos del GuaiÉ

Esta comunicación se formula a los de que el Consejo proceda a

integrar las temas correspondientes.

Hace propicia la ocasión para consideración más distinguida.
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Qotlz Supemo doluaica

t¡lN.P.N"

Asunción, t5 ¿. l{ora\ de 2015.-

Señor

DR. ENRIQUE RIERA ESCUDERO

Presidente del Consejo de la Magistratura

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene el

agrado de dirigirse a Usted con el objeto de comunicar las vacancias por fenecimiento de

mandato de los siguientes cargos, de conformidad con los artículos 1", 2o y concordante

de la Ley N' 1634D000:

- Miembro del Tribunal de Apelación en lo Penal de la Circwrscripción Judicial

de Itapira:

Titular: Abog. Sandra Lilian Palacios Ferniá¡dez

Desreto No 120312010

Miembro del Tribunal de Apelación en 1o Civil, Comercial, Penal, Laboral y de

la Niñez y la Adolescencia de la Circunscripción Judicial de Presidente Hayes-

Departamento de Presidente Hayes:

Titular: Abog. Da¡io Teófilo Estigarribia Cáceres

Decreto No 120512010

Juez Electoml de los Departamentos de Presidente Hayes y Boquerón:

Titular: Abog. Pedro Ricardo Arias

Decreto No 120612010

Juez de Prinera Instancia en Civil, Comercial, Laboral, de la Niñez y la

Adolescencia del Segundo Tumo la Circunscripción Judicial de Itapúa:

Titular: Abog. Edith María

Decrero No 1216n010

\d\

Monges



PODER JUDICIAL

An*' SuAntna' da flretui',

Juez en lo Penal de Garantlas N"l de la Circunscripción Judicial de ltapúa:

Titular: Abog. Zulma Beatriz Luna

Decreto No 1216n010

Defensor en lo Penal para Mariscal Estiganibia - Departamento de Boquerón:

Tiüfar: Abog. Ricardo Gosling Ferreira

Decreto N' I 188/2010

Defensor de Pobres, Ausentes e Incapaces Mayores de Edad del Cuarto Tumo

de la Circunscripción Judicial de la Capital:

Titular: Abog. Carla Mariela Mazó Benítez

Decreto No 1207 D0l0

Esta comunicación se realiza a los

Hace propicia la ocasión para su consideración más distinguida.

Ante mf :
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Q-otz 8u¡zruna, do fl"stui'*

N.P. N....119.......

Asunción, .lG ¿" f"lqr¡l de 2015.-

Señora Ministra:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA'

tiene el agrado de dirigirse a usted con relación a su Nota No 24512015 en el ma¡co del

Primer Seminario Intemacional sobre "seguridad y Convivencia", a realizarse los días

30 y 31 de marzo del coniente año.

En ese sentido, el Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de

Justicia resolvió autorizar la participación del Magistrado Alberto Peralta Vega, Juez de

Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia de Caacupé, como disertante invitado

oara el día 30 de marzo del año en cu¡so.

distinguida.

^'"e',r, fl
^*."í,!:f"i

A su Excelencia

DRA, MARTALAFUENTE

MIN]STRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

E. S. D.
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CONSEJO OE LA MAGISTRATURA

ME$A DE ENT'RADA
'. " 

-i)

R¡CrBrB0 PC;r:....-vl$.'g...if .'1lf .rq,.................

Asunción,3i ¿. fior¿r, de 2015.

Señor

DR. ENRIQUE R]ERA ESCUDERO

Presidente del Consejo de la Magistratura

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a Usted, respondiendo al pedido del Fiscal General del Estado, a fin

de comunicar las siguientes vacancias, por fenecimiento de mandato, de conformidad

con los artículos 1',2o y concordante de la Ley No 1634D000:

- Un (l) Asente Fiscal - Fiscalía Zonal de Vallemí - Depart¿mento de

Concepción - Circunscrioción Judicial de Concepción:

Titular: Abg. Sonia Elizabeth Jiménez Rolón

Decreto No 119712010

Ocho Aqentes Fiscales itinerantes:

Titulares:

Abg. María Fátima Britos Ricciardi

Abg. María Celeste Campos Ros Cassanello

Abg. Lisa Concepción Domínguez Cañete

Abg. Sonia María Mora Franco

Abg. Blanca Rosa Aquino Ayala

Abg. Rubén Sebastián Moreno Diana

Abg. Víctor Eduardo Fernández Cáceres

Abg. Claudia Lucila Penayo de Rodríguez

Decreto No 1190/2010

. Esta comunicación se formula a los

integraf las temas correspondientes de acuerdo

de que ese Consejo Proceda a

en la ley respectiva.

distingulda.f:;' q
:l rri)l;
i^" 

""' 
Y i

\'r.,,.r'l



DUPLTCAD(

PODER JUDICIAL
lsrlp 3 ua,ena, de' 4 us,t¡c¿a

N.P. N"..Í.....

Asunción,0C flano der 2or5

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a
Usted a los efectos de remitir adjunto, Planilla de Rt:gistro Mensual de

Viáticos, en cumplimiento a lo dispuesto'en el Art. 8" de la Ley N"
2597105 "QUE REGULA.EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA', moditicada y ampliada por
las Leyes N" 2686/05 y 3287107; el Art. 2" de la Resolución CGR N"
418/05 *POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA PLANILLA DE
REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el Art. lu de la Resolución
CGR N" 1161107 *POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA CONFORME
AL ART, 7" DE LA LEY 2686/05, MODIFICADA POR LEY N'
3287 /07".

(uno) al 1

planilla corrcsponde
(ciento cinco).

de febrero de 15, folios 001

Ebbtes

saludarle

CE)*c 6l hENttZ
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Asunción, 0e ¿" lb¡¡l de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESTDENTD Dtr LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero, aprobado por

Decreto No 3.05312015, dentrn del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema de Justi-

cia, con Fuentes de Financiamiento 10- Recursos del Tesoro y 3O-Recursos Institu-

cionales, por un monto total de G. 17.496.526.460.- (Guaraníes diecisiete mil cuatro-

cientos noventa y seis millones quinientos veinte y seis mil cuatrocientos sesenta)

que incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o depaflamentales.

La presente Transferencia se realiza, en cumplimiento a lo dis-

puesto en el Artículo 12 de Ley N' 5.386/2015, para su incorporación en el Sistema

Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución No 5629 del30 de marzo de 2015 de

la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y los

anexos coÍespondientes, dispuestos en el Anexo A Gpía de normas y Procesos del

PGN 2015, del DecretoNo 2.92912015, reglamentario/0e lalpey de referencia.

Hace propicia la ocasión ppra,'

distinguida. ftlf,l
.\ I -

lentes, dlspuestos en el Anexo A 
71

:reto No 2.929 /2015, reelamentarife

Hace propicia la ocasión ppra,'ta ttftr

.cll*t ,¡^*-Ñk,:,
()_

A.S:-8.
Econ. Santiago Peña Palacios'

MIMSTEzuO DE HACIEND r.r,,r.r. H"Llf.93J-,,.....J.l.f.'

líri"ll,?,o,,'no
adrn¡nirtra 

va

É;*J'i'r;5l,3' 9\
t /-..,,,",,\ '-
! ri. -:'l:l Í
Y !,:- l' .,j Ll
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Asunción, O+ ¿" Akrl de 2ol5

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, PROF. DR. ANTONIO FR.ETES, üene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de

remitir adjunto, la MODIFICACION DE CUOTAS DE GASTOS DtrL PLAN FI-

NANCIERO, APROBADO POR DECRETO M.H. N" 3053/2015 DENTRO DEL
PRESUPUESTO DE LA COIITE SUPREMA DE JUSTICIA, con Fuente de Finan-

ciamiento 30- Recursos Institucionales, por un monto total de G 30.000 000 - (Gttata-

níes treinla millones).

La presente se remite, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-
tículo l2o de la Ley N' 538612015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2015", tercer prirralo: "Las modificaciones presupuestarias y del

Plan Financiero serán aprobadas por resolución de la m¿irima autoridad de cada institu-

ción dependiente de los Poderes Legislativo y Judicial, teniendo en cuenta las disposi-

ciones del artículo 3o de la constitución Nacional, y cornunicadas al Ministerio de Ha-

cienda...", y a lo establecido en el Artículo 36o, del Decreto N'292912015, reglamen-

tario de dicha Le¡ respectivamente.

Se adjunta la Resolución N" Spdel 6l t!.12015' clel Conse-

jo de Super'lntendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se autoriza la modifi-

cación respectiva, y los anexos coüespondientes,

del Decredo No 3053/2ü5 del Ministerio de Haci¡

ir.

en el Artículo 6', inciso b)

Hace propicia la ocasión puf, .utu\-t., y(tÁ:ci\siaeracion
mas

\'
Dl. /

S, E

ECOI.I. SANTIAGO PEÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA
.-.. 11 I l¡

_.i i] 1 lrrl j]
.^'¡.j i

)i,. ,,o.,o 
to: *eo6\l

=er' 
'¡g6ffiil "'

EQN

s ? ÁBR. t0l5

MINISTEFTO NE i|ACIENDA
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Asunción, Oq ¿, Abril de2o15

SENOR MINISTRO:

EL PRESIDf,NTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS.
TICIA, PROF. DR ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de

remitir adjunta, la solicitud de MODIFICACION FISICA DE PRODUCTOS, para la

Estructura Presupuestaria Institucional 2-001-02 Auditoría de Gestién Jurisdic-
cional; que obedece a la in, plementación efectiva y adecuaciones productivas registra-

das, según lo dispuesto por Resolución N" 5080, dictada por la Corte Suprema de Justi'

cia, en fecha 10 de junio de 2014, por la cual, fue aprobada la nueva Estructura Pro-
gramática de la Corte Suprema de Justic¡a, para el Ejercicio Fiscal 2015, enmarcada

en el Plan Esratégico y Operativo del Poder Judicial 2011-2015, y de conformidad a las

políticas y prioridades del Gobiemo Nacional.

Asirnismo, a la Resolución CSJ N" 5557/2015,"Por la que se

autoriza Ia Transferencia de Créditos, y la Modifcttción de Cuotas del Plan Financie'
ro, aprobado por Decrelo N" 305312015 "Por el cual se aprueba el Plan Financiero y
se establecen Normas y Procedímienlos pqra el Proceso de Ejecucíón del Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015, aprobado por La ley N"
5386/2015", con Fuentes de Financiamiento l0- Recurst¡s del Tesoro y 30- Recursos

Institucíonales, que incluye la Modificación de Gastos por Areas Geográficas Depar-

tamenlales", de fecha 17 de febrero de 2015, en relación a la incorporación del Producto

412- Documentos Ingresados y Procesados, y a la necesidad de asignación de metas

productivas vinculadas al mismo, a través de la disminución de las metas fisicas esta-

blecidas en el Producto 728-Servicios de Audito¡ía, en cantidad 21 (veintiuno), respecto

a la estructura presupuestaria ut supra mencionada, peticionada conforme lo señalado en

el Art. 18, del Dto. N'3053/2015, que expresa: "Aulorízase a los Organismos y Enlida-

des del Dstado ü incorporar o modificar metas productbas a productos vinculados a es-

trucluras presupuestario,t, los que serán aprobadas por disposición legal..."

La prese.rÍe se en cumplimiento a Io dispuesto en el Ar-

ricufo 12' de Ic Ley N' fiW015'
parh ef Ejercicio Fiscal ?frl5", terce

del, PIan Financiero serln aprobadt

el Presupuesto General de la Nación

:;Llí modif caciones presupuestarias y
ón de la tnáxima autoridad de cadT

de los P Iativo y en cuenta las
al Ministeríodel 3' de Ia

de Hcicienda..."
Dr.

cÁcl?Js
Maúa

Mlñlltrü
a Q

tl
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N.P. N"....4.|

Asunción, 09 de ,4lll de 2015.-

Señor

Lic, Pastor Alberto Vera Bejarano

Presidente de la Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Medio Ambiente

Honorable Cámara de Diputados

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. tiene el

agrado de dirigirse a usúed, con el objeto de solicitar la designación de un representante,

para participar de la reunión a realizarse desde el próximo miércoles 15 de abril del

corriente año, a las 11:00 horas, en la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, a fin

de iniciar los trabajos y discusiones que lleven a ajustes legales del marco jurldico que

¡efiere a temas ambientales.

con su
j

JilI,,pV

mrás distinguida.

r.Ítii ¿:

Hace propicia la ocasión para sal

\gt
HONORABLE CAI¿IARA 0E DIPUTAD0S

Se.ciltiln p or:,.A*.di.;..!Fnds*.9.".

- r {.\ .¡ .rl r 9¿ts "t-- . -JS. .l 0

'íittt:...
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N.P. N'.....u......

Asunción,()9 a. /árrl de2015.

Señor Ministro:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiCNC

el agrado de dirigirse a usted, con el objeto de solicitar la ampliación del plazo de

habilitación en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) para la remisión en

forma electrónica del Plan de Ejecución Plurianual (PEP) del Programa de

Fortalecimiento del Sistema de Justicia, Convenio N" 1723lOC-PR.

Al respecto, esta solicitud se realiza en atención a que en la fecha límite

establecida por el Decreto Reglamentario de la Ley de Presupuesto del presente ejercicio

fiscal para su remisión electrónica mediante el SNIP, el Proyecto se enconlraba en

proceso de evaluación de una prórroga en el plazo de ejecución, dado que el 22 de marzo

del presente año finalizaba el periodo de ejecución contractual.

A la fecha el Banco Interamericano de Desar¡ollo ha otorgado ula

prórroga para el plazo de desembolso por un periodo de 12 meses, motivo por el cual se

solicita la apobación del PEP conespondiente. (Se adjunta Nota CPR/C/2015/499 del

BID donde se evidencia dicha prórroga).

Sin otro particular, esperando se licen las gestiones solicitadas, para

que el

201s,

de Hacíenda permita la remisión

la oportunidad para saludarle con

correspondiente al ejercicio

t,lb,t-
.t 16

A su Excelencia - \4,/,t)..

+
ECON. SANTIA

REcr8tfj
Ministro de

0 g Ahr ^¡'1¡

4." l!l.l' ;
x'l'tnlooc*r" '

¿N

ra-

E. S, D.

o DE l-tA.
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Asunción, q a" ilfrrf de 2015.-

Señor

Lic. Oscar Rubén Velázquez

Contralor General de la República

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a usted, con relación a la nota CGR N" 01605/2015, a fin de remitirle

el informe presentado por la Abog. Jr¡ana Orzr¡za Rollín, Directora General de Recursos

más distinguida.

(/

Humanos, con 3 (tres) fojas y en medio

. , ¡.! i Cirr

twv
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Asunción, ¿¡ a. Ah'i de2ot5

Seño¡
Lic, Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR.
ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted en respuesta a la nota

CGR N' 16ó0 con M. E. N' 6428, del 7 de abril de 2015, por la cual se solicita la
provisión de informes y documentos referentes a la Administración Nacional de

Eleclricidad (ANDE).

a los puntos a), b) y c),
impresq foliado del N" I al N" 122.

otro particular, hace propicia la

1
ü

mis distinguida.

l)r.

ALBIANI)IJNO

Cot4Úrv t-- c'

En ese sentido, se remite el informe
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Asunción, r¡ ¿" ALril de 2015

SEÑOR
ROBERTO SAMA¡IIEGO
Gerente Técnico
DATAIAB S. A.
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE ST]PREMA DE JUSTICIA,
DR A¡{TONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted con relación
a las notas de fechas I de agosto y l0 de diciembre de 2014, 3 de febrero, 3,

17, 23,26 de mxzo y 7 tle abril de 2015; y en tal sentido se expresa que, esta
'I¡stitución dispuso adoptar las medidas administrativas y técnicas para
verificación de la pertinencia de las afirmaciones formuladas por esa firma,
en cuanto a que las fallas verificadas en los productos proveídos por ustedes,

tendrían sus causas en deficiencias de las instalaciones eléctricas interio¡es
de la sede principal del Poder Judicial en esta capital.

A tal efecto, le comunicamos que an fecha 19 de marzo del 20ld por
nota N.P. No27, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia solicitó a la
ANDE, una ¿uditoría técnica conjunta y cuyo resultado ha arrojado un
i¡forme obrante en nuestro poder que concluye que 1as instalaciones dei
Palacio de Justicia" están adecuadas a las Normas Técnicas eúgidas por
dicha Institución, además de algunas recomendaciones que han sido tenidas

en cuenta, iniciándose rm proceso de adecuación en los ítems sugeridos. En
el mismo sentidq dando seguimiento al i¡fonne técnico de la firma; se

encomendó a la Dirección de Infraesauoh¡¡a Física, Sección Electricidad la
reatización de los estr¡dios y las mecliciones correspondientes, que fueron

efectuados en distintos meses, y en las áreas donde se encuentran conectaalos

equipos que han srÉido el desperfecto prrrrfi¡al qr¡e nos ocupa, con lo que

que esta Institución, sí se ha ocupado de verificar las

por la Emprresa y los resultados se encuenlan
plasqhdod en [ocumentos que básicamente sustentan que; "ias variaciones
de tetsióh se lncrentran en el rango cottsiderado como normales ¡tara Ia
AND también se recun'ió como parámeto a la Norma 1340, una

de acigencia, y se enco tró que el Palacio

fit"'
permitido por Norma".

se transcribe ilel por
208' el titular Sección Electricidad:

úEtNDilNoqlFvAscÁoil$ O
7l

Sacre
Praf.Dr'

dg

.: t¡\'.."'o
de
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voltios en el noveno piso de la tote nolte, donde la empreso DATAIAB
habla informado ¿n nivel de 195 voltios, que según la norma NTC 1340
(Norma Técnica Colombia) estfut dentro de los valores cor¡siderados como
normales, +5% y -10% (231 y 198 voltios) de variación de tensión como dsí
también lo menciona el Reglamento de Baja Tensión de la ANDE (+10% y -
10oÁ de variación de lensiórr, 242 y 198 voltios). Atend.íendo esto la empresa
debería proveer de los manuales ücnicos de sus equipos como así tanbién
verifcar que los mismos estén dentro de los niveles cowiderados como
normales por las norrnas y los reglamentos técnicos, eléclricos,
mencionados, vigentes enel Paraguay". Sigue expresando el informe: "Offo
punto a acotar es que si el equipo no soportara variaciones por debajo del
nivel de tensión de fürica; el mismo no debería encendene puesto que Ia
fuente no contaría con la potencia sajiciente para arrancar, ya que a baja
tensión se presenta una menol potencia suministrada al equipo"-

En un segundo informe presentado por la misma sección, consigna:
"Se procedió a realizar mediciones el día viemes 27 de mano del 2015,
donde se constató un nivel de tensión de 220 voltios en el noveno piso de la
torre tnrte, eI nível más bajo, y eI más alto de 230 voltios en la torre norte
mientras que en Ia torre sur el nivel mds bajo medido fue de 218 voltios, en
las dependencias donde se presentmon inconvenientes con las impresoras.
Según la norma NTC 1340 (Norma Técnica Colombia) están dentro de los
valores considemdos como normales, +5% y -10% (231 y 198 voltios) de
variación de tensión como así también lo nenciana eI Reglamento de Baja
Tensión de la ANDE (+10% y -10% de variación de tensión 242 y 198
voltios). Atendiendo esto la empresa debería proveer de los manuales
técnicos de sus equipos como así tanbién verificar Que los mismos estén

dentro de los niveles considerados como normales por las normas y los
reglannentos técnicos eléctricos, mencionados, vigentes en el Paraguoy-

Todos los tableros elécticos en el Palacio de Justicia, cuentem con

DPS (Dispositivo de Protección contra Sobrelensiones tansitorias),
prutegiendo a los equtpos que se alimenten de la red eléctrica, no asl a
aquellos que reciben otm tipo de cable de señales como ser de internet,
comial, etc., donde también existe posibilidad de acceso a sobreterrsiones

transitorias ",

Por {tra parte y en el mismo sentidq continua el informe, "se está en

iope$ de afrmar que no se produjeron casos de sobretensión en los

edificios\d(l Palacio, según consta Qn todos los informes y veriJicaciones, y
se resaltfi fuue la,,Sección Electricifod realiza un plan de mantenimiento y

de la petmanente e

los incowenientesbor una un conductor a

':
tierra debiblsn sel mlnimos"

cÁcm$ Prn!'

@
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En oto punto se presenta un análisis de la p¡opuesta técnica
altemativa sugerida por la empresa DATALAB S.A que en sus reiteradas
notas, había sugerido altemativas, entre las cuales eshrvieron:

I) la colocacién de switches para poder usar eI puefio RJ45 (puerto de red)

2) la colocación de una segunda tarjeta de red en las pcs y por últ no la
alternativa planteada en la nota ingresada el 3 de mano ppdo.:

3) la provisión de un adaptador UBS/RJ45 para la utilización del puerto de
red de las impresoras y asl conectarlas al computador.

La Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
ha reaüzado las pruebas corespondientes y se transcribe pafie del informe
presentado por la titular de dicha Dirección: "elevar a su consideración el
reporte de las pruebas técnicas realizadas confonne a la propuesta de
solución plateada por la empresa: la propuesta, si bien hay un cambio de
dispositivo, produce eI mismo efecto que habíamos obsemado en informes
anteriores -.. ,. "

"... las impresoras con el puerto quemado, con la irctalación del
dispositivo provisto como solución funcionan sin incolMeniente, y sin rctraso
en la respuesta generundo a efectos opeftrtiyos una sub red ente la PC y la
impresora utilizando el dispositivo como tarjeta de red.

Que efectivamente se constihrye una sabred'que en equipos no
irctalados en la red sin dudo resulta en una solución; sin embargo si los
equipos estueieran efectivamente conectados a la rcd, esta dilección
asignada eventu mente crear conflictos con otras conqciones
ocasionando incorMenienles operativos"...Con¡clvye el
i¡forme por la responsable de la mencionada dependencia.

al i¡forme elaborado por un equipo conformado por
rireas del técnico adminisfiativo y reportes

lncldencns con respecto a las impresoras láser, se

concluye la frma DAT;
de la marca K

S.A. proveyó a nueslra Institución
modelo FS 1i70DN, enun tolal de

{:.;i;ii,¡ü 
ri;l.;

';i;Y i
¡

J

f
-.1

I,
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CANTIDAD DE

EQUIPOS
RECLAMADOS

robE IOTA!
ADQUIRIDO

1 94ZOIL Q5WlX 120 L4 t2 ro%
2 Ln no72 Q5W2X x8%
3 Ll.8/2013 q5w3 437 74 t4,2 %

TOTALES 679 118 74,L%

* Existen equipos que hdnfallado en más de una ocasión

Como se obsema en el cuadro, Ia primera partida de impresoras
Kyocera presenta un porcentaje de reclamos que se encuadra dentro de lo
razonable (j,3 % por año). A partir de la segunda partida el porcentaje se
incrementa.

uBtcAcró N FISICA DE tAS RECTAMADAS POR FAttA USB
CONTRATO SENE CANNOAO EDIFICIOCENTRAL fu¡hA 0E- €Drftc¡o

CE(IRAI

1 92/20rt Q5WlX r20 no 03
2 777lZ0L2 Q5W2X t22 05
3 7r8/2073 Q5W3 437 44 18

TOTALES 679 m 26

"De los eQuipos reclamados, que sutnaúan 96, existen 26 equipos que
no están en servicio en el Palacio de Justici4- sino en üstintas
circurscripciones de la República, y por ende conectados a sistenas y
conexiones eléctricos üstintas. Adicionqlmente, en el marco del PAC
96/2010, la misma empresa proveyó 60 inrpresoras laser marca LE&vIARK y
40 impresoras SdV,Ír?fG todas ellas prestando se.rvicio en el mismo
eüficio de la Corte Suprema de Justicia y ninguna de ellas, hasta la fecha
han reportado fallas en puerto USB.

Por último, están en servicio, dento del mismo edificio del Palacio
de la CSI, numeroscs imprcsoras de oÚas marcas en la siguiente
proporción: 100 CANON, 159 HEWLETT PACKARD, 78 NCOH, 45
XEROXIIO BROTI'IER y II KONIKA MINOLTA, sin que obre un

signifrcativo de reclamos, ü mucho menos puntualmente de
quemplde puenos USB, por lo tanto no hay an planteamiento similar al

por la firma DATALAB S.A. de retirar cobertura de garantía
a problemas de úntalación eléctrica, por parte de ninguna otra
proteedora"-

el informe; "es inpona\te considerar
DA
29.

facturó a Ia CSJ en el péYiodo 2007/201 Gs.

968 (Guaran{es veintinueve mllketecrentos vl
ocho mil novecientos seserlta y\\cho) por la 18.

AITIANOTINO $cms ,,"iY;Í!;:#"
d.
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equipos: enffe comrytadorus, rrrrpresolas, semidores, rctebooks, sofiware,
ups y otos ".

En conclusión, de todo cuanto se ha expuesto resulta que el argumento
esgrimido por la firma DATALAB S.A. en cnanto a las supuestas

deficiencias de las i¡stalaciones eléctricas interiores del Palacio de Justicia,
es inadnisible. De esto último resulta inaceptable que esa firma se niegue a
la reparación inmediata de las máquinas irnpresoras suministradas, utilizando
los a¡gumentos esgrimidos en las div€rsas notas que nos sitven de referencia.

Asimismo, rechaz¿mos los ténninos de "pérdida de garantía de
reparación" de las imlnesoras reclamadas como falüdas, y sin tlesistir de la
reiteración de la exigencia de una reparación inmediata de las mismas, dentro
de los plazos preüstos, nos pennitinos sugerir que, esa firma busque agotar

oon su representada las reales causas que originan los inconvenientes con
este modelo especlfico.

Conforme a todo lo anteriorrrente e4puesto, en caso de no coincidir en
la obtención de rma solución tecnica y económica aceptable pra la Entidad
convocante, esta Corte Srryrema de Justicia, se resen¡a el derecho de alertar
ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, la inconveniencia de

aceptar en futüq esta marca y modelo de impresoras, tanto para el mismo
Poder como paa cualquier ismo convocante de adquisiciones

en la del Paraguay.

patticular, hace

Á"'"\rt'l 7\:& ,-.i-r---- C
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N.p. N" ilc.

Asu¡ción, fl de Át,r'l del 2.015

SEÑOR MINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-
TICIA, PROF. DR. ANTONIO FR-ETES' tiene el agrado de diligirse a Usted, a fin de

remitir adjunto, la MODIFICACION DE CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FI-
NANCIERO, APROBADO POR DECRETO M,H. N" 3053/2015 DENTRO DEL
PRESUPUESTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con Fuentes de Finan-

ciamiento 10- Recursos del Tesoro, y, 30- Recursos Institucionales, por un monto total

de Gs. 36.321.194.803.- (Guaraníes treinta y seis mil tre,tcientos veinte y un millon:s
ciento novenla y cuatro mil ochocienlos tres).

La presente se temite, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-
tículo 12' de la Ley N' 538612015 "Que aprueba el Presupuesto General de la NaciÓn

para el Ejercicio Fiscal 2015", tercer párafo: "Las modificacioues presupuestarias y del

Plan Financiero serán aprobadas por resolución de la máxima auto¡idad de cada institu-

ción dependiente de los Poderes Legislativo y Judicial, teniendo el1 cuenta las disposi-

ciones del artículo 3" de la Constitución Nacioual, y comunicadas al Ministerio de Ha-

cienda.,,", y a lo establecido en el Artículo 36o, del Decreto N" 292912015, reglamen-

tario de dicl.ra Ley, respectivamente.

Se adjunta la Reso1.t"i6n ¡"4S1 del99 /O!/2015, del Conse-

Superintendencia de la Cofte Suprema de Justicia, pot la cual se autoriza la modifi-
en el Afiículo 6', inciso b)

N" 3053/2015 del Ministerio de

Hace propicia Ia saludarle, con la consideración

úUNDRINO

.l'.\

- ' ,\\
,i;. ...

,. rp

S. E.

ECON. SANTIAGO PEÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA

E. S. D.
Y'. r','!) Í]!I i'll\iliill'tl] $

W-

+qb



NUPL"ICADO

PODER JUOICIAL

Q.ozlo 3 u¡.umo de, fl u*ti,ci'a'

r.{.p. x"..31.:...

Asunción, ¿t ¿" Attii de 2015

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
DR ANTOMO FRETES, tiene el agrado de dirigine a Usted, en respuesta a

1a nota CGR No 1589 con M. E. N' 5.970, por la cual se solicit¿ el llenado del
formulario de evaluación independiente del grado de implementación del

Modelo Estándar de Control lnterno (MECIP) dentro de esta Institución,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014.

En ese sentido, se remite el informe en el TFORMATO DE
MEDICION DEL GRADO DE AVANCE EN I,A IMPLEMENTACION
DEL MODELO ESTA¡{I}AR DE CONTROL INTERNO PARA I.AS
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP. Versión 3",
que consta de 13 páginas, acompañado de la versión digital del mismo.

Además, se adjunta a la presente el soporte docrunental de acuerdo al

siguiente detalle:

o Tomo I - Grado de Implementación del MECIP N' 1 a1404.
¡ Tomo II - Grado de Implementación del MECIP N" 405 al 839.

o Tomo III - Grado de
¡ Tomo IV - Grado de

hace
ida.

clctws

CANTIDAD DE

iarío

t

r
I
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ión del MECIP N'840 al 1278.

ión del MECIP No 1279 ú 1522.

con la
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Asunción, 11 de tn<tlo de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUI'REMA DE JUS-

TICIA, PRO¡'. DR. ANTONIO FRDTES, iiene el agrado de diligirse a Usted' a fin

de remitir adjunto, la Transfetencia de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gas-

tos del Plan Financiero, aprobado por Decreto No 3.053/2015, dentlo del Presupuesto

2015 cle la Corte Supretla de Justicia, con Fuentes de Financiamientol0- Recursos

del Tesoro y 30-Recursos Institucionales, por rLn monto total de G' 3 '656'325 '042 '-

(Guaranies tres mil seiscientos cincuenta y seis millones trescientos veinte y cinco

mil cuarenta y dos), que incluye la modificación de los gastos pot'áreas geográficas o

clepartamentales.

La plesente se realiza, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-

tículo 12 de Ley N" 5.35612015, para su incotporación en el Sistema Integrado de

Administ¡ación Financiera (SIAF).

Se acljunta la Resolución No 5670 del2l de ablil de 2015 de la

Corte Supr€ma de Justicia, por la cual se aprueba la l¿nsferencia de créditos' y los

anexos correspondientes, dispuestos en el de normas Y Procesos del

PGN 2015, del Decreto No 2 '9291201'5 '
la Ley de

llace propicia la ocasiÓn

(fi

.A. s.

Econ. Santiago Peña Palncios, Ministro

MINISTERIO DEHACIENDA

tl.

V ilt¿or,¡, t-

t7-o: ll<'
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N,P. N...?.9......

SEÑORMIüSTRO:

Asunción, 11 de mcrlo de 2015.-

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, PROF, DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin

de remitir adjunto, la Transfe¡encia de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gas-

tos del Plan Financiero, aprobado por Decreto No 3'05312015, dentro del Presupuesto

2015 de la Corte Suprema de Justicia, con Fuentes de Financiamiento 1 0- Recursos

del Teso¡o y 30-Recursos Institucionales, por un monto total de G. 3.656.325.042 .'

(Guaraníes tres mil seiscientos cincuenta y seis millones trescientos veinte y cinco

mil cuarenta y dos), que incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o

depart¿mentales.

La presente se realiz4 en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-

tículo 12 de Ley N' 5386n01.5, pata su incorporación en el Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF7.

Se adjunta la Resolución N' 5670 del2l de abril de 2015 de la

Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y los

arexos correspondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de normas y Procesos del

PGN 2015. del Decreto N" 2.92912015, de la [,ev de referencia.

Hace propicia la ocasión Para

A. s.

Econ, Santiago Peña Palacios' Ministro

MINiSTERIO DE HACIENDA
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N.P. N..33

Asunción. 12 de fia.f o de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRBSIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, PROF, DR. ANTONIO FRETES, tiene el agado de dirigirse a Usted, a fin

de remiti¡ adjunto, la Transferencia de Créditos y la Modificación de Cuotas de

Gastos clel Plan Financiero, aprobado por Decreto N' 3.053/2015' dentro del Presu-

puesto 2015 de la Corte Suprema de Justicia, con Fuentes de Financiamientol0- Re-

cursos del Tesoro y 3O-Recursos Institucionales, por ull monto total de de G'

3.017.149.275.- (Guaraníes tres mil diez y siete millones ciento cuarenta y nueve mil

doscientos setenta y cinco). Que incluye la modificación de los gastos por areas geo-

gráfi cas o departamentales.

La presente se realizq en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo 12 de Ley N' 5.386/2015, para su incorporación en el Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF).

Se adiunta la Resolución N' 5706 del 5 de mayo de 2015 de

la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba l¡ transferencia de créditos, y los

( (

S.

Econ. Santiago Peña Palacios,

MINISTERIO DE I{ACIENDA

t/o' -9,\
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N.P. N'

Asunción,l[, a" lln¡O del 2015

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPRXMA DE JUS-

TICIA, PROF. DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de

remitir adjunto, la MODIFICACION DE CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FI-
NANCIERO, APROBADO POR DECRETO M.IT. N" 3053/2015 DENTRO DEL
PRESUPUESTO DE LA CORTE SUPR-EI\{A DE JUSTICIA, con Fueúes de Finan-

ciamiento 10- Recursos del Tesoro, y, 30- Recursos Institucionales, por un monto total

de Gs- 26.344.324.001.- (Guataníes w¡nte y seis mil trescientos cuarenla y cuato mi-

llones trescientos veinticuatro mil uno).

l,a presente se remite, en cumplin.riento a Io dispuesto en el Ar-

tículo l2o de la Ley N" $86nü5 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

pma el Ejercicio Fiscal 2015", tercer párrafo: "Las modificacioncs presupuestarias y del

Plan Financiero serán aprobadas por resolucióu de la máxima anto¡idad de cada institu-

ción dependiente de los Poderes Legislativo y Judicial, teniendo en cuenta las disposi-

ciones del altículo 3o de la Constitución Nacional, y comunicadas al Ministerio de FIa-

cienda-..", y a Io establecido en el Artículo 36o, del Decreto N" 292912015' reglamen-

tario de dicha I.ey, respectivamente.

Se adjunta la Resolución N' /.81 del U-l 9512015' del Conse-

jo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la oual sc autoriza la modifi-

cación respectiva, y los anexos correspondientes, en el Aftículo 6", inciso b)

del Decrcto No 305312015 del Ministerio de

:t"

Hace propicia la ocasión

0

conside¡ación

más distinguicla.

ECON. SANTIAGO PEÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA

E. S. D.

iiij.,..,,,
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Asunción, ie ae l'fo1o del 2015

Señor
Lic. Oscar Rubén Vekizquez Gadea
Contralor General de la Repúbltca
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, DR. ANTONIO FRETES' tiene el agrado de dirigirse a
Usted a los efectos de remitir adjunto, Planilla de Registro Mensual de

Viáticos, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 8" de la Ley N"
2597105 "QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", modificada y ampliada por

las Leyes N" 2686i05 y 3287107;' el Art. 2' de la Resolución CGR N"
418/05 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA PLANILLA DE
REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el Afi. l" de la Resolución

CGR NO 1167107 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACION JURADA CONFORME
AL ART. 7" DE LA LEY 2686/05, MODIFICADA POR LEY N'
3287t07".

de 2015, folios 001

u*ruo' ur.r'oo o:,......1.?--0 I

La planilla con'esponde al mes de

103 (ciento tres).

Sin otro motivo

ilurNI)uN0ctjEv^stAcn$
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N,P.N".}}...,

Asunción, jL, de $r:\o. de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE D]I LA CORTE SUPFJMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto' la

Transferencia de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financie¡o,

aprobado por Decreto N" 3.053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema

de Justicia, con Fuentes de Financiamiento l0' Recu¡sos del Tesoro y 3O-Recursos

lnstitucionales, por un monto total de G. 3.656.325.042.- (Guaraníes tres mil

seiscientos cincuenta y seis millones trescientos veinte y cinco mil cuarenta y dos)' que

incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o depafamentales

La presente se realiza, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo 12 de Ley N' 5.35612015, para su incorporación en el Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución N' 5670 del 211041201'5 de la Corle

Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transl'erencia de créditos, y los anexos

correspondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de normas y Procesos del PGN 2015,

del Decreto N' 2.92912015, reglamentario de la Ley de referencia, y sus

modificatorias.

Resolución adjunta,

misma no afecta¡
mayoría.

MINISTRO DEHACIENDA

E. S. D.

: :l"i i rr¡,j[)]ti'*lf,ij1;t11 .,¡ 1
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N.P.N'...e{..'..

Asunción, Jl ¿. l'loln de 2015.-

Señor

DR. ENRIQUE RIERA ESCUDERO

P¡esidente del Consejo de la Magistratura

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a Usted con el objeto de comr.micar las vacancim por fenecimiento

de mandato de los siguientes cargos, de conformidad con los artículos 1o, 2' y

concordante de la Ley N" 1634/2000:

Juez de Primera Instalcia en lo Penal de la Adolescencia para el Juzgado de

J.A. Saldívar de la Circunscripción Judicial de Central:

Tihrlar en el cargo: Abog. María Nunila González de Ronzewski

Decrero N' 1219/2010

Juez de Prime¡a Instancia en lo Penal de la Adolescencia para el Juzgado de

Capiatá de la Circunscripción Judicial de Central:

Titula¡ en el cargo: Abog. Miguel Ángel Bemardes Soljancic

Decreto No \21912010

Juez de Primera Instancia para el Juzgado de Luque de la Circunscripción:

Judicial de Central:

Titular en el cargo: Abog. Enrique Inocencio Sanabria Torres

Decreto No 121912010

Juez de,?rimera Instancia en lo Penal de la Adolescencia de Ia

Judicial de f;
ti'o;,.',,,'..,

Escobar GarayTitular b¡ el : Abog. Paublino

Decreto 19t2010

AIEIANI)NNO cÁcBnEs

Fltttt:....................9-!..:..(*?.,,..i..á.........,.................
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Miembro del Tribunal de Apelación de la Sala Penal de la Circunscripción

Judicial de Alto Pa¡aná:

Titular en el cargo: Abog. Marta Isabel Acosta lnsfriin

Decreto No 1219/2010

Miembro del Tribunal Electoral de Alto Paraná y Canindeyú:

Titular en el cargo: Abog. Carmen Viviana Chávez Cáceres de Talavera

Decreto No 1219/2010

Juez Penal de Garantías de Amambay de la Circunscripción Judicial de

Amambay:

Titular en el cargo: Abog. C:índido Antonio Insf¡án Mendieta

Decreto No l2l9l20l0

Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala de la Capital:

Tinfar en el cargo: Abog. Alejandro Marlín Avalos Valdez

Decreto No 1221/2010

Agente Fiscal Itinerante:

Titula¡ en el cargo: Abog. Rogelio Ortúzar Bareiro

Decreto No 1207 /2010

Agente Fiscal para San Juan Bautista - Misiones

Titular en el cargo: Abog. José Raúl Agüero Salinas

Decreto No 120712010

Esta comunicación se realiza a los efectos

' Hace propicia la ocasión Para

distlnguida.

tüE\lAsct$'is''
secrctarjo

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MESA DE ENTT1ADA
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Asunción, o¡ ¿" funrO del 2015

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPRE}TA DE
JUSTICIA, DR ANTONIO FRETES' tiene el agrado de dirigirse a
Usted a los efectos de remitir adjr"rnto, Planilla de Registro Mensual de

Viáticos, en cunplimiento a lo dispuesto en ei Al1. 8" de la Ley N"
2597105 "QUE REGULA DL OTORGA1VIIENTO DE VIATICOS
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA', nrodificada y ampliada por

las Leyes N" 2686i05 y 3287107¡. el Alt. 2" de la Resolución CGR N"
418/05 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE
RENDICIóN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA PLANILLA DE
REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el Afi, 1o de la Resolución
CGR N' 116]iO1 (POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FOR]VIULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA CONFORME
AI, ART. 7" DE LA LEY 2686/05, MODIFICADA POR LEY N"
3287107" .

2015, folios 001

(uno) al I

saludarle
otro motivo particlllar, hace

consideración más di
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SEÑORMINISTRO:

Asunción, N d. íut'lo de 2015.-

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Trans-

ferencia de Créditos y Ia Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero,

aprobado por Decreto Ejecutivo N" 3053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la

Corte Suprema de Justicia" con Fuente de Financiamiento 20- Recursos del C¡é-

dito Público y 30-Recursos Institucionales, por un monto total de G'

916.300.000.- (Gua¡anies novecientos diez y seis millones ochocientos mil)'

La presente se realiza" en cumplimiento a lo dispuesto en

el Articulo l2 de Ley N' 5386/2015, para su incorporación en el Sistema Integra-

do de Administración Financiera (SIAF), a fin de proseguir con los tr¿ímites perti

nentes.

Se adjunta la Resolución N' 5756 del 2 de junio de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de crédi-

tos, y los anexos correspondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de noÍnas y

Procesos del PGN 2015, delDecreto 292912015, reglamentario de la l'ey de refe-

rencla.
rl

con la conside-Hace propicia la ocasión

rnás distinguida. 0t

A.\s\----,,E
Econ. SANTIAGb- pnÑ¿, pa,u.cIOS, Ministro

MIMSTEzuO DE HACIENDA

,fi!t F;
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{ ,ci
cr- iol

ii"rY



PODER JUDICIAL
A,@úP,

N.P. N"......J1....

Asunción, 0Q ¿" fun,¡ de 2015.-

Señora

Dra. Noyme Yore Ismael

Defensora General

Ministerio de la Defensa Pública

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a usted, a fin de solicita¡ la prórroga de la comisión interinstitucional

de José Ismael Rodríguez Portillo, con C.I.N" 4.474.893, para cumplir funciones en el

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Capiatá, a cargo del

Magistrado Manuel Geraldo Saifildin, de la Circunscripción Judicial de Central.

El pedido obedece al apoyo que el funcionario ofrecerá, teniendo en cuenta sus

de la institución.

más distinguida,

iüo\Éa
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Q,oto Sup,rz^o de fl uaacaa,

N.P. N.....+. .......

Asunción, $1 de lul'. de 2015.-

Sefror

Lic. Dan Alberto González Vera

Intendente Mrmicipal de la Ciudad de Tobati

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a usted, con relación a su nota del 2l de abril de 2015, en la cual

solicitó la comisión interinstitucional de Laura Andrea Villalba Laterra, con C I.N'

4.326.078.

Al respecto, la Acordada N" 892/2014 que Reglamenta el Otorgamiento de las

Comisiones Interinstitucionales, en el inciso D.3 establece: ""'No se otorgalán

comisiones interinstitucionales a quienes cumplan funciones j urisdiccionales. . . "; en ese

sentido, considerando que la funcionaria cumple fimciones jurisdiccionales, la solicitud

no podrá hallar acogida favorable.

distinguida.Hace propicia Ia ocasión para saludarle

c()nTE sflPl(EM^ lrE .ll;slllclA
D¡r. Coor. Adm. dc Circunscr¡pclones
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N.P. N"...rY....

Asunción, I ! de J't* 
a'u) de 2015

Señom
Esc. MARTHA NARVAJA
Escribana Mayor de Gobierno
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' DR
ANTONIO FRtrTES, tiene el agrado de cliligirse a Usted, en cumplimiento a

lo dispuesto 1o dispuesto en el Art. 13" de la Ley N" 276 "ORGANICA Y
FUNCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA", y la Resolución N" 872, de fecha 26 de agosto de 2002, de Ia

Contraloría General de la República, "POR LA QUE SE FIJAN
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS UNIFICADOS' PARA
FACILITAR LA TAREA DE CONTROL EN LA DESTRUCCION E

INCINERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS
óncrxos y ENTIDADES DEL ESTADo, GoBIERNoS
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALIDADES".

Al respecto, se solicita su participación en la destrucción de los

documentos que han quedado en desuso debido a la implementación del sistema

bancarizado y a la impresión de los mismos desde la página rt'eb, en virtud a las

Acordadas N" 723, 724 y 725 de la Corte Suprema de Justicia y cuya

destrucción ha sido autorizada por Resolución N" 817, de fecha 4 de junio de

2015, del Consejo de Superintendencia.

otro particular, hace

IBANIA MAYOR DE
MESA DE ENTFADA
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Asunción, ,[ de füfir]

Señor Ministro:

EL MINISTRO DE LA CORTE SI]PREMA DE JUSTICIA'

PROF. DR. SINDULFO BLAT\CO' SUPERINTENDENTE I}E LA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PARANÁ, tiCNE EI AgTAdO dE

dirigirse a Usted, a los efectos de solicitar la tasación a través del Departamento

de Avalúo Ofrcial de la propiedad con Carta Ofefta con opción de compra.

El inmueble está identificado como Finca N" 21.757 Matrícula

N'K04/ 31.330 del Distrito de Ciudad del Este, con Cta. Cte. Ctral N" 26-2096'

05, de la Circunscripción Judicial de Alto Palaná. El misrno está ubicado en Avda'

Quito - Banio Las Mercedes - Kilómetro 7 Acaray'

Para las consultas pertinentes sobre detalles para la realización de

la tasación, la responsable de proporcionar más datos es la Arq Marta E' Maúinez

Reinoso, Directora de Infraestructura Física - Teléfono N" 021 424 267 -
. Dirección DIF - C.S.J.

Hace propicia la

nt': '
udafle con su consideración más

de 2015.-

ECON.RAMqN GAONA, Ministro

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones

E. S. D,

C.C.: Ing. Juán MaÍuel caoo Fleitas' Vice Ministro
Públ¡cas
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Asunción, .lC ¿. lUUc de 2015.-

SEÑORMINISTROI

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SI]PREMA DE JUS.

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero, aprobado

por Decreto No 3.053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema de Jus'

ticia, con Fuentes de Financiamiento l0- Recursos del Tesoro y 30-Recursos Institu-

cionales, por un monto total G. 7.284.283.970.- (Guaraníes siete mil doscientos

ochenta y cuatro millones doscientos ochenta y hes mil novecientos setenta). Que

incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o depafamentales.

La presente Transferencia se realiza, en cumplimiento a lo dis-

puesto en el Artículo J2 de Ley N' 5.38612015i para su incorporación en el Sistema

Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución No 5773 del 9 de junio de 2015 de la

Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y los

anexos corcespondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de nornas y Procesos del

2015, del Decreto N'2.929/2015,

propicia la ocasión para con la consideración

c[strBs
'etAfto

A. S. E,

Econ. Santingo Peña Palacios'-Mi+i

til rg.lilil'?815

MrNrsrERi;DE no.r*5xi il i : t,?+

;. 
-'. - 

;,."t1,\l;;" ll:::;,:*
:t; "l '' "i:rt 'r ':r

ffi



PODER JUDICIAL
dP/

N.P. N........-\1.......

Asunción, l{ ¿e iJt|tit0 
de 2015.-

Señor Ministro:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' SE

dirige a usted con relación a la Nota VMREfuGDDHHAJ' 644115 del 22 de mayo de

2015.

En respuest4 la Corte ha observado que, efectivamente, en fecha 24 de

febrero de 2014, la Abogada Julia Cabello, de la citada organización civil

fTienaviva], manifestó a través del diario Última Hora que el año pasado la Corte ya

rechazó una acción presenlada por las empresas Kansol SA y Roswell Company SA,

propiedail de Heribe* Roedel, con la cual se confirmó la ley de expropiación de las

tierras de Roedel pata restituirlas al pueblo originario.

La citada abogada señaló - según fuera difundido en la webrpor el

medio de prensa señalado - que la nueva acción ya pasó el estudio de admisibilidad

de la máxima instancia judicial y ahora se corrió vista a la Fiscalía General para que

emita su dictamen, y agegó, conforme escrito presentado al diario por la misma" que:

"advertimos, que sí la Corte Suprema de Justicia no revoca por contrar¡o impetio la

ilegal providencia dictada para dar trámite a la pretewión espúrea de las empresas

citadas, a denunciar o la ministra Gladys Bareiro de Módica ante el

su juzgamiento y separución del cargo por mal desempeño en

en fecha

Ka¡sol,

favor de

respecto, cabe informar a la Honorable Corte Interamericana, que

o de 2015, la Sala Constitucional de esta Suprema Corte rechazó la

de inconstitucionalidad presenlada por las empresas Roswell y

:'.,,/' '

AIEIANI)RINO

en

\\doble-iuzsamiento-n874961.htm1
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'üo¡o $r*uc o, de1ust*n

Julia cabello solicitó en fecha 24 de febrero de 2015 a la sala constitucional se

reconozca su personeria como representante de la Comunidad Sawhoyamaxa,

habiendo resuelto la Presidencia de la Sala no hacer lugar a lo peticionado, por

improcedente. en virtud del artículo 554 del Código Procesal Civil. En consecuencia,

queda claro que la supuesta afectada no ha sido parte clel proceso en cuestión Es de

subrayar que el mencionado artículo 554, a la ','ez' dispone la susta¡ciación de la

inconstitucionalidad por vía de la acción contra actos normativos, de modo

excluyente entre la accionante y la Fiscalía General del Estado.

La resolución que rechazó la enunciada acción de inconstitucionalidad

lleva la firma de los ministros Gladys Bareiro de Módica, Antonio Fretes y Luis

María Benítez Riera.

Por otra parte, en el marco de las nomas positivas vigentes que

otorgan facultades disciplinarias a los Ministros y Ministras de la Corte Suprema de

Justicia, fue instaurada ante el consejo de superintendencia de la máxima instancia

judicial una denuncia realizada por la Ministra, Prof. Dra. Gladys Bareiro de Módica,

en base a las expresiones de la Abogada Julia Cabello, más aniba detalladas, por

considera¡las una contravención del artículo 24 inciso d) de la Acordada 709/11, que

dispone: ..Serán faltas graves de abogados y procuradores las siguientes: Realizar

aclos de violencia, amenazas, injurias o maltrato a magistrados, funcionarios, otros

profesionales u otras personas, durante el ejercicio de su actividad forense, ya sea de

palabra o po1 vías de hecho, siempre que la falta no sea de competencia de los jueces

v tribu/alÁ eonforme con el ar1. 236 del Código de Organización Judicial y 17 del-ll
Códig{ Procesal Civil".

i i iDi"hu nottnu, inseúa en el marco reglameutario del Sistema

Disciplin'ario fue magistrados, funcionarios y auxiliares de justicia - abogados y

abogacla\- ef,rada se asocia a restriccio'es a la libefad de expresión ni a la labo¡ de

\-/ ... ..-

los Defer{rcres de Derechos l{umanos. ni cgmporta ir.6bsCrundncia alguna de las

garantías {reüstás por el Arfículo 53 del

qswerpl,g;¡l91¿Js'ru!

\
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A partir de las actuaciones señaladas, se tuvo pol iniciada una

investigación preliminar en el ámbito del Consejo de Superintendencia, con base en

las manifestaciones proferidas por la abogada Cabello, publicadas en el Diario Ultima

Hora de fecha 24 de febrero de 2014, disponiéndose acto seguido a la apertura de una

Sumario Administrativo para el ejercicio de las Garantías Judiciales que amparan a

dicha profesional del derecho. Este proceso disciplinario sigue su cwso y habní de

concluir con un dictamen del Juez Sumariante, al cual conesponde recomendar o no

la sanción de la Abg. Cabello, conforme se haya podido establecer la existencia de

real malicia en las expresiones que la misma vertiera a través de la prensa, sobre la

Ministra Bareiro de Módica.

A. S. E.

DON ELADIO LOIZAGA

Minist¡o de Relaciones Exleriores

E, S. D.
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Asunción, i t' de ,l L ':'' o de 2015

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR,
ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, en base a lo

dispuesto lo dispuesto en el Aft. 13" de la Ley N' 276 "ORGANICA Y
FUNCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA", y la Resolución N" 872, de fecha 26 de agosto de 2002, de Ia

Conhaloría General de la República, "POR LA QUE SE FIJAN
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS UNIFICADOS, PARA
FACILITAR LA TAREA DE CONTROL EN LA DESTRUCCION E
INCINERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS
óRGANos y ENTIDADES DEL EsrADo, coBIERNos
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALTDADES".

Al respecto, se solicita la desigr,ación de funcionarios de la Institución a

su cargo, a fin de participar del acto desítcción de los documentos que han

quedado en desuso debido a la implerneúación del sistema bancarizado y a Ia

impresión de los mismos desde la página web, y para cuyo efecto, en

cumplimiento a lo dispuesto en los Atl. 2" y 3' de la Resolución N' 872, se

remiten copias autenticadas de las siguientes documentaciones:

a)
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Qmlo Sugzrnn,leNua*a*

e) Resolución por la que se autoriza la eliminación de los

documentos: Resolución No 8i7, de fecha 4 de junio de 2015, del
Consejo de Superintendencia.

en las
isabel
714, a

otro particular, hace
más distinguida.

Fretes
Unv¡.s

Se{,,'6tano do Justlcla

TOI{IRALÜAIA OÉNERAL DE LA Ii&PUbLiLÁ
IüE$A I'JE ENTIIADA

C,.eU:,o Gt n*r¡ez
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As'nción, ¡S a" lun¡o de2o15.-

Señor Minislro:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene

el agrado de dirigirse a usted, a fin de solicitar la Carta Visa para la Embajada de los

Estados Unidos de América, a favor de la Magistrada Dina Marchuk Santacruz con C.I.

N" 1.478.665, Jueza Pen¿l de Sentencia de Luque de la Circunscripción Judicial de

Central.

El pedido obedese a que la mencionada Magistrada deberá participar en

cursos de caoacitación en la ciudad de W DC. Se adjuntan copia autenticada

de C.I. Policial, copia de Pasaporte Oficial y la

propicia la ocasión para

h

consideración más

A su Excelencla

DON ELADIO LOIZAGA

Ministro de Relaciones Exteriores

E. S. D.
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"... ^.....1.t....... Asunción,ál o" J,,,,,4 de 2015.-

HONORABLE CONGRESO NACIONAL:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE

SUPRXMA DE JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Vuestras Excelencias, con

el objeto de elevar a consideración, el "PROYECTO Dtr AMPLIACION PRESU-

PUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS' PARA EL EJERCICIO FISCAL

2015", con FUENTE DE FINANCIAMIENTO IO-RECURSOS DEL TESO-

RO", de los Programas, Subprogramas, y Proyectos que componen la Corte Suprema

de Justicia, por rüi monto total de G. 70.000.000.000'- (GUARANÍES SETENTA

MIL MILLONES).

Lo solicitado, conforme a las documen-

taciones anexas, pemritirá financiar los requerimientos comprendidos dentro de los

Glupos de Gastos del 200 - Servicios no Personales al 900'Otros Gaslos, ampliando

los recr¡rsos presupuestarios aprobados por la Ley N" 5386/2015, necesarios para el

cumplimiento de las metas y los objetivos previstos para el presente año.

En consideración que el financiamiento

del Proyecto de Ampliación Presupuestaria, se efectúa con Fuente de Financiamiento

l0-Recursos, se solicita la excepción del siguiente artículo de la Ley N' 538612015

"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015"'

que expresa; ". Ártículo 15: "Las nmpliaciones presupuestflrids rtnanciados con

Fuente de

TRACION

MODIFICA

FINANCIERA
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En el mismo sentido. cabe mencionar,

el A.I. No 39312015, por el cual la Corte Suprema de Justicia resuelve hacer lugar a

la Suspensión de algunos artículos de la Ley mencionada, entre ellos el Articulo N"

14, ef cual se expresa: "Artículo 14: "Toda solicitud de ampliación presupuestaria

deberá ser presentoda al Congreso Nacional, pot el Poder Ejecutivo, a traltés del

Ministerio de Hacienda, sustentadd en la demostraciónfehaciente de la existencia de

los íngresos adicionales por fuente de fnanciamienlo '.."

Se remite la presente propuesta, en es-

pera que el Congreso Nacional pueda comprender las necesidades presupuestarias de

la lnstitución, al momento del estudio y consideración del Proyecto de Ampliación

P¡esupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2015.

Se adjunta copia autenticada de la Re-

solución N" 5783 del l6 dejunio de 2015 de la Corte Suprema de Justicia, por la cual

ba la Ampliación Presupuestaria, y los Anexos respectivos'

i'

^ t,
uros uua\de a \

.\r. ,
\\ \\11, t\ \\t\l\\

Excelencias.

A*s:E.
S. N. Abg. BLAS ANTONIO LLANO RAMOS

PRESIDENTE DEL CONGRNSO NACIONAL

E. S. D. nEeis¡$0
it]5$,ü¡ nfr Eill8Aü¿

3 r] JUR, 20t5

Fr. cA,v¡AH^
DE $T'{ADORÉS
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Asunción, 2 kfuo det2o15

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, DR. ANTONIO FRETES' tiene el agrado de dirigirse a
Usted a los efectos de remitir adjunto, Planilla de Registro Mensual de

Viáticos, en cumplimiento a lo dispuesto en el A¡t 8' de la Ley N"
2597/05 "QUE REGULA.EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", modificada y ampliada por
las Leyes N" 2686/05 y 328'710'1; el Art. 2' de la Resolución CGR N"
418/05 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA PLANILLA DE
REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el Arf lo de la Resolución

CGR N' 116'I/07 'POR LA CUAI SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIóN DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA CONFORME
AL ART. 7" DE LA LEY 2686/05, MODIFICADA POR LEY N"
3287/07".

Sin otro motivo panicular, hace pro

!

o de 2015, folios 001
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N.P. N"..1$..

AsuncilnpQ de S *',('.-) a.zots.

SEÑORMINISTRO¡

EL'VICEPRESIDENTE PRIMERO EN EJERCICIO DE

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' PROF' DR.

LUIS MARfA BENffnz nfnnA, se dirige a Vuestra Excelencia, con relación a la

Nota VMRE/UGDDHHAI' 872/15, a los adjunto, con 3 (tres)

fojas, el informe de la Magistrada Rodríguez de Primera

Inst¿ncia de la Niñez Y la Ado Ciudad Luque.

Hace

A. S. E.

DON ELADIO LOIZAGA

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

E. S. D.

?;:r.a ! P,}]
;\,- t¡t,1r,¡',O

i{ísf¡lD
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Asunción, (3 ¿" ltL'o de2ol5.-

Señor

I}R. ENRIQUE RJERA ESCUDERO

Presidente del Consejo dc la Magistratum

P¡esente:

EL VICE PRNSIDENTE PRIMERO DD LA CORTE SUPR,EMA DE

JUSTICIA. PROF. DR. LUIS MARÍA BENÍTEZ RIEP.A, tiene el agrado de

dirigirse a Usted con el objeto de comunicar las vacancias por fenecimiento de mandato

y cargo vacante por ascenso del titular, de confbrmidad cor.r las leyes vigenles:

- Un (1) Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comcrcial de Caazapá -

Circunscripción Judicial de Caazapá:

Titular en el cargo: Abog. Ivon Esteba¡ Flores Martínez
Decreto No l2Z4l20l0

- Un (1) Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Capiatá -
Circunscripción Judicial de Central:
Titular en el cargo: Abog. Norma Beatdz Ortega de Reyes

Decreto No 122412010

- Un (1) Juez en lo Penal de Plimera Instancia de la Niñez y la Adolescencia de

Lambaré - Circunscripción Judicial de Central:

litular en el cargo: Abog. Mario Camilo Torres Leguizamón

Dec¡eto No 122412010

Un Juez en lo Penal de Ia Judicial de AmambaY, en reemPlazo

del Magistrado Luis Alberto Noluera, quien fue designado Miembro

del Tribunal de Apelació9-dé la Circunscripción Judicial de Amambay'

Esta comunicación ¡ealiza a I

Luis Marla
¡ii

u:elA

qficrÑr CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MESA NE ENTRADA
\. rl , /

REC'ts100 PoR:...Sdl*.v.rls}'I'lcn.3'I)flk'.-'

HoRA.....,r9.;.á5.....------,--.--------------.1
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Asunción, I ) a" )il,r^9 de2ol5.-

Señor Presidente:

EL VICE PRESIDENTE PRIMERO DE LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA, PROF. DR. LUIS MARÍA BENITEZ RIERA, tiENE CI

agrado de dirigirse a usted, en relación a su nota MHCD N" 1128 del 26 de junio de

2015, en la que remite la Resolución No 1397'QUE PIDE INFORMES AL PODER

ruDICIAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA', aprobada por ese alto Cuerpo

Legislativo en sesión ordinaria de fecha 27 de mayo de 2015.

Al respecto, remite los siguientes informes:

Informe elaborado por la N.P. Fabiana Marla López Baruja,

Directora de Estadística Judicial, con 44 (cuarenta y cuatro) fojas.

Informe elaborado por la Abog, Nury Montiel Mallada, Directora de

Derechos Humanos, con 5 (cinco) fojas.

Informe elaborado por el Señor Carlos Benítez, Director del

Departamento de Presupuesto, con 6

d) lnforme elaborado por la Lic. María Directora General

Interina de Recursos con 20

a)

b)

curvls clclt8!
31"¡etario

Hace propicia Ia ón para sal

iJoNoRAEi;-iffi;;;;*
ó i É EC c"óñ ;E' ",ffi l'i? ?,iyJ

_, .FECHA DE RecEp¿ld;\i ' "
,t^-.- fuiES AñO

A su Exceiencia

ABOG. TTUGO VELAZQUEZ MORENO

Presidente de la Honorable Cátnara de DiPutado{

E. S. D. ,.4 ? A'..........r.y2...,........€.f ....1....4?..2
.4oaa:.4Lf."3,..In
-*ÉÉ:{'Éóñ:s;'jL 

¿r" "'
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N.P. NO 6rf

Asunción. lJ, a. lUl,O de2ol5

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
PROF. DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, en cumplimiento a lo
establecido en el A¡tículo N'27 de la Ley N" 1.535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIE-
RA DEL ESTADO"; en los Arts. Nos. 38 y 39 del Decreto N" 8.12712000, reglamentario de di-
cha Ley, los Arts. Nos. 115 y 116 de la Ley No 5.386/2015 "QUE APRUEBA EL PRESU-

PUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015", y las normas,

procedimientos y plazos establecidos en el Decreto N'2-9291201,5, reglamentario de dicha Ley,
relativos al "Sistema de Control y Evaluación Presupuesta¡ia", en cuanto a las presentaciones de

INFORI{ES DE CONTROL Y EVALUACION semestrales, para el presente Ejercicio Fiscal.

A tal efecto, se remite adjunto el informe de evaluación de resultados

cualitativos y cuantitativos de los Programas/Subprogramas y Proyectos de la Corte Suprema de

Justicia, correspondiente al Primer Semestre (Enero a Junio), del Ejercicio liscal/2015.

Cabe mencionar además, que el registro de los avances fisicos de los

productos según 1o planificado, se encuentra actualizado en el Módulo Informático de Control y
Evaluación, del Sistema Integrado de Administración Financiera-SfAF-, Iormulario PRIEVA
012 "Avance de Ejecución Resumido", al mes de Junio/2015, respectivamente.

ECON. SANTIAGO PTÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA

E. S. D,

\ttJ¿ i5o",\" r'E*,be:
aúe+l;s



Asunción, rr, O. 'f liO de 2015.-

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS.

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de rcmitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero, aprobado por

Decreto Ejecutivo N'3053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema

de Justicia, con Fuente de Financiamiento 30-Recursos Institucionales, por un monto

total de G. 10.792.064.368.- (Guaraníes diez mil setecientos noventa y dos millones

sesenta y cuatro mil trecientos sesenta y ocho)'

La presente Transferencia se realiza, en cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo 12 de Ley N' 5386/2015, para su incorporación en el Sistema

Integrado de Administración Financiera (SIAF), a fin de proseguir con los trámites

pertinentes.

Se adjunta la Resolución No 5809 del 30 dejunio de 2015 de

la Corte Suprema de Justicia, por Ia cual se aprueba la transferencia de créditos, y los

anexos con€spondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de nornas y Procesos del

distinguida.

*:'""': S.

sson. SANTIAGO PEÑA PALACIOS, Ministro

MINISTERIO DE I'LACIENDA fl:"*,::.
z:l'l{# 'íi

PODER JUDICIAL
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JENOI

Lic. Oscar Rubén Velázqucz Gadea

Conhalol Gereral de la República

Presente

trL PRESIDENTD DD LA COIII']I SUPREMA DE JUSTICIA' DR'

ANTONIO FRETES, tiene el aglaclo de dirigirse a Usted en cumplimiento a la

Resolución N" 677104, íPOR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

RENDICIÓN DE CUENTAS Y SU REVISIÓN Y SE ESTABLECE LA

INFORMACIÓN A SER PRESENTADA A LA CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA' A SUS EFECTOS',, CONCSPONdiCNtE AI

pdmer semestre del Ejercicio Fiscal 201 4.

Al tespecto, se anexa a la ptcsente las docunentaciones requeridas en el

AÍículo6.delamencionadaReso|ución.en2(dos)biblior.atos,foliadosdelN.l
(ruro) al116i (i.,zr ,otil t,,:r'/':,-,,,¡', .-,i,, ,r '',' )' de acuerdo al siguiente detalle:

- Punto a) al punto h); infbrmc ernitido por la Dirección Gene¡al de

Administración Y Finanzas.

- Punto j); informe emitido pol la Unidad Operativa de Contataciones y la

Ditección General de AdminisLtación y Finanzas'

Punto k); info¡me emitido por Ia Dirección General de Administración y

Finanzas.

l): informe emitido por la Dirección General de los Registros

i

qr¡1,'' JiNc f iit\ 1il - ]' r.l¡r'li;""

oiQl ILLJ '
llilflü10¡l: '. "

!::\i I ii tr if:l.t Il r

1.:;i¡lili.'A -i üli
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esunción, 05 a" l3c$loa. zols.

SENOT

Abg. Humberto Peralta

Ministro Secretario Ejecutivo

Secretaría de la Función Pública

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tiene el

agrado de dirigirse a usted, con el objeto de solicitar la Comisión Interinstitucional

del Señor Oscar Eduardo Martínez Acosta con C.I. N" 1.083.785, funcionario de la

institución a su digno cargo, para prestar seruicio en la Di¡ección de Derechos

Humanos de la Institución, por el periodo 2015.

El pedido obedece al apoyo que el funcionario brindará, teniendo en cuenta

qüe lo conocimientos y experiencias que posee, redundan en beneficio de la

Institución.

Hace propicia la ocasión

distinguida.

ir.{.j\""-,gi
ria

consideración más

I IINTNAI,A I

0 5 ,tr00. 2015

rrpo,".,8 
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N.P. NO
{3

Señora Ministra:

Asunción,05 a" AScAlo o"zols.

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

tiene el agrado de dirigirse a usted, con el objeto de solicitar la Comisión

Interinstitucional de los Señores Luis Albe¡to Riart Barboza con C.l. No 3.395.145

y Seamus Ferreira González con C.L No 4.493.319, funcionarios de la institución a

su digno cargo, para prestar servicio en el Juzgado Penal de Garantías No 2 de

Capital, a cargo de la Magistrada Carla Adriana Bacigalupo, por el periodo 2015.

t-.' El pedido obedece al apoyo que los funcionarios brindarán, teniendo

en cuenta que los conocimientos y experiencias que poseen, redündarán en

mas

A su Excelencia

DRA. S}IEII-A ABED

MINISTRA DE JUSTICIA

E. S. D.

cIiEVi,S !
Sr¡ u;e ¡a rio
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ón, I de c<].L.fi de 2015
f

9t: s,u. el atljwt'

to N' 3.36
diente i"¿cuoN nz lÑcÓxsrlruao¡¡¿IlDAD: "Contra los artículos 14', I5' ínc'

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA COITTE SUPREMA DE JUSTICIA' DR.

ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a usted, en respuesta a la NOTA STP/S.E.AI'

839, de fecha 4 dejunio de 2015, cursada por el Lic. Jorge Galeano Robledo, entonces Encargado

de Despacho de lá Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social, en

relación a lo dispuesto en los Artículos 4" y 10'del Anexo "A" del Decreto N" 3.361i 15 "POR EL

CUAL SE ESiABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENER,4LES PARA LA ELABORACION

DEL ANTEPROYECTO DE PKESUPT]ESTO GENERAL DE LA NACION CORRESPON-

DIENTE AL EJERCIAO FISCAL 2016 Y PRESUPUESTO PLARANUAL 2016 - 2018"' en

los sigr"rientes términos:

El Artículo 4'del Anexo "A" del Decreto 3.36112015' hace referencia a

la exigencia de la presentación del Plan oper.ativo Institucional 2016 (POI), segitn se expresa: "za

elabolación de toi Planes Operu¡vos Institucionales se realizará en los formatos establec¡dos por,

Ia Secretaría Técnica de Pianificación". "kts OEE no contemplados en la Implementación del

Sistenta de Planificación de Resultados (SP R) pata el Eiercício Fiscql 2016, deberán presentar

sus Planes Operat¡vos Institucíonales, por escrilo y en medio magnético, a lq Secretaría 1'écnica

de PlaniJicación".-

Por su paÍe, el Afi. 10' del Decreto 3.36112015 hace rcferencia al

incumplimiento del aficülo precidentemente mencionado, y enuncia taxativamente: "El incum-

plimieito de las clisposicionis del presente Decreto y sus Anexos const¡tu¡rán infracciones a la
'Leyes N" 1535/99 y-N" 1636/2000 y serán comunicadcts et la máxíma autoridt¡d de Ia Inst¡tuciÓn,

Ia Auditoría General del Poder Ejecutivo y a Ia Contraloría General de la República' para

procetler de acuerdo a sus respectivas facultades y compelencias legales" '

Sobre la exigencia del cumplimiento de los articulados, recotdamos que

la autarquía presupuestaria del Poclei Judicial está consagrada y garantizada en la Co-nstitución

Nacioni a partir áel Ejercicio Fiscal 1993, sustentando los ar1ículos 3,247,248 y 249 el pleno

reconocimi;to de su ionformación orgánica. i'dependencia de otros Pode¡es del Estado y slt

autarquía presupuestana.-

I En este sentido, y con relación a los términos del A¡tículo 10o del Decre-

15, cabe recordar, que por A.I. N" 29 con fecha 7 de febrero de 2000, en el expe-

a), 21", 24"
(Presentado
Sala Consti

ADMINISTM
nom14 en

- Antoflio Freteg t '. 
:.ri.ijj'\r )::l
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esta Institución a lo resuelto segrln dicho recurso, rcspecto a la Formulación de los Anteproyectos

y Proyectos de y demás normativas
simples de a srx¡ efectos.

Sin otro motivo particular,
conslcer&qon

A. S. E.

DR JOSú MOLINAS VEGA

MINISTRO SECRETARIO EIECUTWO DE LA SECRETARÍATÉCUICA

DE PLANIFICACIÓ¡{ OEI, OBSNRROLLO ECONÓMICO Y SOCI.AL

E. S. D.

dicha Acción. Se adjunon coPias

s¿ludarle. con la

ProÍ.
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Q^utz Supnantn, dof uaiti*

N.P. N"...9:1,..

Asunción, { de afln'ü del20l5

Señor
Lic. Oscar Rubén Velázquez Gadea
Contralor General de la República
Prcsente

[,L PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR,
An-TONIO FRtrTES, tiene el aglado de diLigirse a Usted a los efectos de

remitir adjunto, Planilla de Registro N'lensual de Viáticos, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 8o de la Ley N' 2597105 "QUE REGULA EL
OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA", urodificada y ampliada por las Leyes N" 2686/05 y 32871071 eI

Art. 2o de la Resolución CGRN" 418/05 "POlt LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA
PLA¡üLLA DE REGISTRO MENSUAL Dtr VIATICOS": el Art. l" de la
Resolnción CGR N' 1167107 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICION DE CUENTAS DE VIATICOS POR EL

DE DECLARACION JURADA CONFORME AL ART. 7" DE
LA LEY , MODIFICADA POR LEY N'3287/07",

planilla corresponde al mes de j t5, folios 001 (uno) al 313

rfecer.

motivo particular, hace

más distinguida.
la

rllilril

a4-7 (jl 4F'N'= ''
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Qntz S"pn^o d.luetti*

N.P N" bo

de 2015.

Señor Presidente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiENC

el agrado de dirigirse a Usted, en relación con la Nota MHCD N' 1193 de fecha 20 de

julio de 2015, mediante la cual remite la ResoluciónNo 1495 'QUE PIDE INFORMES

A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA", aprobada por la Honorable Crímara de

Diputados, en sesión ordinaria de fecha 8 dejulio de 2015.

Al respecto, se remite el presenle infome respondiendo los literales

explicitados en el Artículo 1" de la mencionada resolución.

a) Leyes y Acordad¿s vigentes que estén relacionadas con los materiales de

actuación nota¡ial sobre su impresión, administración y control de los mismos'

Los instrumentos normativos vigentes son:

- Resolución N" 106 de fecha 26 de m¿rzo de 1990.

- Resolución No 264 de fecha 31 de julio de 1990.

- Resolución No 64 de fecha 11 de marzo de 1992.

- Acordada N" 128 de fecha 15 dc octubre de 1999.

- Acordada No 117 de fecha 5 de mayo de 1999.

- Acordada No 361 de fecha 7 de junio de 2005

- Acordada N" 881 de fecha 4 de marzo de 2014.

- Artículo I inJíne del.r.Ley No 903/96 que modificó eI Artículo 119 dela

Ley No 879/81 -Código de Organización Judicial- que dispuso que los

materiales de uso notarial y los demás que fueren necesarios para esa función

"....serán impresos, administrados y conttolados por la Corte Suprema de

Justicia, la que podrá delegar dichttfunción en el Colegio de Esctibanos del

Puraguay".

b) Instrumento jurídico por el cual se delegó al Colegio de Escribanos la impresión

notarial y copia del misrno.

jurídicos son los

I in Jine dela.Ley No que modificó el Articulo 119 de I¡
879/81 -Códieo de :ación Judicial.:,que dispone que los

que fueren necesários para esa funciónes de uso notarial y los

. serán impre sos, administrados

t\
É.por la Corfe Suprema de

,, r'',: r[/ ,"
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Justicia, la que podrti delegar dichafunción en el Colegio de Escribanos del

Paraguay".
Resolución No 106 de fecha 26 de marzo de 1990 que faculta al Colegio de

Escribanos del Paraguay a editar y administrar el Libro de Registro de firmas,

el Libro lndice anual, la hoja de seguridad notarial y la hoja de Legalización

de Instrumentos Notariales' Dicha Resolución fue dictada por la Corte

Suprema de Justicia integrada los entonces Ministros BENITO PEREIRA

SAGUIER, JERÓNIMO IRALA BURGOS, JOSE ALBERTO CORREA,

FRANCISCO PUSSINER] ODDONE, ALBINO GARCETE LAMBIASE.

Resolución No 264 de fecha 3l de julio de 1990 que aprobó los modelos de

hoja de actuación notarial, de verificación de firmas, de legalización de

instrumentos notariales y del Libro de índice Anual presentados por el

Consejo Directivo del Colegio de Escribanos del Paraguay' Dicha

Resolución fue dict¿da por la Corte Suprema de Justicia integrada por los

entonces Ministros BENITO PEREIRA SAGUIER, JERONIMO IRALA

BURGOS, FRANCiSCO PUSSINEzu ODDONE, ALBINO GARCETE

LAMBIASE Y JOSE ALBERTO CORREA.

Acordada No 117 de fecha 5 de m¡yo de 1999 que facultó a la Dirección

de Auditoría del Poder Judicial a ejercer un control permanente sobre la

edición y administración de los materiales de uso notarial a cargo del Colegio

de Escribanos del Paraguay, y dispuso que el Colegio de Escribanos del

Paraguay presente bimestralmente una ¡endición de cuentas detallada de la

gestión que le fuem encomendada, a los efectos de su aprobación por el

Consejo de Superintendencia. En el Artículo 3o de la mencionada Acordada,

se dispuso que el producido de la venta de los materiales de uso notarial,

luego de deducido el costo de impresión, será distribuido en un el 70%

(setenta por ciento) para financiación de los distintos programas prevlstos en

el presupuesto aprobado por el Poder Judicial y en un 30% (treinta por ciento)

para el Colegio de Escribanos del Paraguay. Dicha Acordada fue dictada por

ia Corte Suprerna de Justicia integrada por los entonces Ministros ELIXENO

AYALA, T]VIINO RI¡NZI, PNNIqÚg SOSA, CARLOS FERNÁNDEZ

GADEA, LUIS LEZCANO CLAUDE, JERONIMO ]RALA BURGOS'

FELIPE SANTIAGO PAREDES Y RAUL SAPENA BRUGADA

Acord¡da No 128 de fecha 15 de octubre de 1999 que suspendió los efectos

del Artículo 3" de la Acordada N' 117 de f'echa 5 de mayo de 1999 citada

mris ariba. Dicha Acordada fue dictada po

del 2014 que ordenó levantar la

128 de fecha l5 de octubre de 1999.

Suprema de Justicia. : ..

1i

\-7
l,t'''
i

Acord¡da No 881 de fecha 4 de

spspensión dispuesta en la Acordada

Dicha Acordada fue dictada por lalfi
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¿Cómo la Corte Suprema de Justicia controla la impresión y administración de

dichos materiales, y las rendiciones de cuentas? ¿Existen audito¡ías de esta

delegación de la Cofie Suprema al Colegio de Escribanos?

El Artículo 1 infne de la Ley N' 903/96 que modificó el Artículo 119

de la Ley No 879i81 -Código de Organización Judicial- dispone que los

materiales de uso notarial y los demás que fueren necesarios para esa función

"..,,serán impresos, administrados y controlados por la Corte Suprema de

Justicia, la que podrá delegar dicha función en el Colegío de Escribanos del

Paraguay".
La Acordada No I 17 de fecha 05 de mayo de 1999 estableció: "ART I

FaculÍar a la Dirección de Auditoría del Poder Judicial a ejercer un control

permanente sobrc la edíción y administración de los mqteríales de uso notalial,

a cargo del Colegio de Escribanos del Paraguay"; ART. 2 "Disponer que el

Colegio de Escribanos del Paraguay presente bimestralmente una rendición de

cuentas detallada de la gestión que le fuera encomendada a los efectos de su

aprobación por el Consejo de Supetintendencía" .

Los Artículos 1" y 2'de la Acordada N" 117 de fecha 05 de mayo de

1999 no pudieron ser aplicados dado que los efectos del Artículo 3o de la misma

Acordada fue¡on suspendidos por la Acordada N' 128 de fecha 15 de octubre de

1999, como se refirió líneas mas arriba-

Dicha suspensión fue levantada por la Acordada No 881 de fecha 04 de

marzo de 2014.

¿Cómo se distribuye el producido de la venta de dichos materiales? ¿Existen

informes sob¡e los montos recaudados? En caso afirmativo, remitir copias de

dichos informes.

El Artículo 3" de la Acordada N" 1 1 7 de fecha 5 de mayo de 1 999 literalmente

disprtso: "El producido de la venta de los materiales de uso notarial, luego de

deducido el costo de impresión será distribuído como sigue

' 70oÁ (setenta por cienlo) para lafnanciacién de los distintos

Progtamas previstos en el Presupuesto aprobado del Poder

Judicial.

' 30% (fteinta por ciento) para el Colegio de Escríbanos del

ParaguaY, Por el servicio "'

Spg¡in se tiene referido, esta disposiciój fue suspendida en sus efectos en

virtud dé lá Acordada N" 128 de fecha 15 deioctubre de 1999, suspensión que

fue levaitada en fecha 4 de marzo de 2014 Roi la Acordada N" 881.

Ld Dirección de Auditoría Interna del foder Judicial, a pa$ir.de la fecha

del refei¿o levantamiento de la suspensiór{, convocó a la Presidbncia y la
adminisupción del Colegio de Escribanosi¡{el Paraguay a reuniones, con el

.' /t I. \l
ii , A¡\¡ rOryJO lrtÉ'ffir;
',:. / ?f..shtün!e.\J... ", ,/ I{i: 'l;\ / |"\(l

d)
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objetivo de articular y ejecutar los mecanismos que viabilicen la presentación de

los informes y la transferencia de los fondos previstos en la Acordada N' 1 i 7 de

fecha 5 de mayo de 1999; además de elaborar tm Manual de Procedimientos de

Ingresos de Materiales de Uso Notarial del Colegio de \scribanos del Paraguay

cuya confección ya se ha iniciado.

Igualmente, ya se habilitó una

trasferencia, por parte del Colegio de
previstos en la Acordada No 1 17 de fecha 5

!'!i)llril-\
-ls.ASu

ABOG. ILUGO ADALBERTO

Presidente de la Honorable Cámara de Dip

tisrl
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Asunción, l: a" Á3oolo de 2ot5

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjrmto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero, aprobado

por Decreto N' 3.053/2015, dentro del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema de

Justicia, con Fuente de Financiamientol0- Recursos del Tesoro, por un monto total

de G. 13.983.759.988 (Guaraníes trece mil novecientos ochent¿ y tres millones sete-

cientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho), que incluye la modifica-

ción de los gastos por areas geográficas o depadament¿les.

La presente Transferencia se realiza' en cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo 12 de Ley N' 5.386/2015, pala su incorporación en el Siste-

ma Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución No 5877 del28 de julio de 2015 de

la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó la transferencia de créditos, y los

anexos corespondientes, dispuestos en el Anexo A Guía de normas y Procesos del

de la Ley de referencia, Y sus

Econ. S'ántiagti'Peña Palacios,

MiNISTERIO DE HACIENDA

E. S. p. :,*(Ti:ffi
l'-i. 'r n AGS ¿ST
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Asunción,{l o. l4¡o,r{c de2or5,

Señor

Senador Nacional

Dr. Enrique Bacchetta Chiriani

Presidente de la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo

Honorable Cámara de Senaclores

Presente:

EL PRESIDENTf, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene eI

agrado de dirigirse a Usted, con relación a las notas con M.E.N" 13,485 y 13.486 del

14 de julio de 2015, respectivamente, por la cual adjuntó los siguientes Proyectos de

Leyes.

a. Proyecto de Ley "Que crea ocho Registros de Contratos Públicos Civiles y

Comerciales en el Depafamento de Misiones".

b. Proyecto de Ley "Que crea nuevos Registros Públicos Civiles y Comerciales en el I

Departamento Concepción y en el XIII Departamento Amambay".

Al respecto, la Cofie Suprema de Justicia luego de considerar atentamente las

notas de referencia, le manifiesta que la creación de los Registros Notariales es una

atdbución del Consreso Nacional.

Sin otro particular. aprovecha

distinguida.

consideración

,.A
flOIIORAELE CAMARA*ol -oi 

stx¡oonrs

ii l7 AGo 2015
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Asunción, l! o" Á3ooio o"zors.

Señor Ministro:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
I

se dirige a Vuestra Excelencia, con relación a la Nota VMRE/UGDDHH/No

J.063/15, a los efectos de remitirle adjunto, con 2 (dos) fojas, el informe de la
Magistrada Pili Rodríguez Ortellado, Jueza de primera Instancia de la Niñez y la
Adolescencia del Segundo Turno de la Ciudad de

Hace propicia la ocasión pari más

A su Excelencia

DON ELADIO LOIZAGA

MINISTRO DE REI-ACIONES EXTERIORES

E. S. D,

ffi

)-'rt*it
,'a rl\.
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N.P.N",,FJJ,...

Asunción, ,lE a" ll3oUlo de 2015.-

Señor

DR. ENRIQUtr RIERA ESCUDERO

P¡esidente del Consejo de la Magistoatura

Presente:

EL VICE PRESIDENTE PRIMERO DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, PROF. DR. LUIS MARÍA BENÍTDZ RIERA, riene el agrado de

dirigirse a Usted con el objeto de comunicarle las vacancias por fenecimiento de

mandato y cargo vacante por ascenso del tiftrlar, de confo¡midad con las leyes vigentes:

Un de Juez de la Niñez y la Adolescencia del Segundo Tumo de San Lorenzo
de la Circunscripción Judicial de Central, en reemplazo de la Magistrada Gloria
Elizabeth Benítez, quien fue designada Miembro del Tribunal de la Niñez.
Decreto No 1312/201,1

Juez Penal Itinerante de Villanica- Circunscripción Judicial de Gr¡airá
Titular: Abog. Loida Esperanza Alfonzo de Espínola
Decreto N' 1234/2010

Juez Penal de Liquidación y Sentencia de Villanica - Circunscripción Judicial
de Gu¿irá
Titular: Abog. Juan Ricardo Gómez Centurión
Decreto No 1n4n0l0

1 Juez Penal de Delitos Económicos - Circunscripción Judicial de la Capital
Titular: Abog. Humberto René Otazú Femández
Decreto No 1236/2010

Juez de Paz de Itauguá - Circunscripción Judicial de Central
Tih¡lar: Aboe. Helem Marión Almada Alcanáz

N'123ó/2010

en lo Penal y de Sentencia para Concepción - Judicial de

Gloria Mabel Tones
12!6t2010

I

Juez Penal ltinerante de Conceoción - Circunsü¡
-,..., t "f. . I

, 'fiitulb}| Ab,b$"Félii Enrique Gonz"{lez Núñez {\,
n-^.lri.¡"'trb1\"TÁl1nr,n $
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- Miembro del Tribunal de Apelación de la Niñez y la Adolescencia y penal de la
Adolescencia de Misiones - Circunscripción Judicial de Misiones:
Titular: Abog. Miryan Felisa Alegre Jara
Decreto N" 123612010

- Miembro del Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, penal y Laboral de
Misiones - Circunscripción Judicial de Misiones
Titular: Abog. José Magno Florencio Vargas Goitia
Decreto N" 123612010

- Juez en lo Penal y de Sentencia de Misiones - Circunscripción Judicial de
Misiones
Titular: Abog. Blas Lorenzo Banios Vega
Decreto No 123612010

- Juez de Primera Instancia en lo CiüI, Comercial, Laboral, de la Niñez y la
Adolescencia de Misiones - Cir.cunscripción Judicial de Misiones
Titular: Abog. Nancy Lilian Larre Villalba
Decreto No 1236/2010

. Juez en lo Penal de Ga¡antias para el Juzgado de euiindy - Circunscripción
Judicial de Paraguarí:
Titular: Abog. Zusan Karim Domenech Báez
Decreto N' 1236/2010

. Juez Penal de Liquidacióri y Sentencia de Paraguarí - Circunscripción Judicial
de Paraguarí
Titular: Abog. Jorge Daniel Giménez Samaniego
Decreto No 1236/2010

' Juez de Paz en lo Criminal de Yuty - Circunscripción Judicial de Caazapá
Titula¡: Juan Carlos González
Decreto N' 1236/2010

Esta comunicación se realiza a los efec{os pe

Hace propicia la ocasión para saludarle

tl

lu,r.r, " 
r)].-,}i: ::l);l ;' 

f ','
I
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-- tr
Asunctón, {o de agosto de lul).

Señor

Dr. Francisco Javier Díaz Verón

Fiscal General del Estado

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' SC

dirige a Usted, con el objeto de informarle que, la Corte Suprema de Justicia, en su

sesión plenaria del 11 de agosto de 2015 resolvió, remitir a la Fiscalía General del

Estado, la Auditoría de Gestión Judicial NDGAGJ-15-359, en relación a las

actuaciones en los expedientes "Habeas Corpus Reparador Interpuesto por la Abg.

Sara Parquet de Ríos a favor del Señor Carlos Hugo Sosa Palmerola" y "Queja por

Retardo de Justicia Interpuesto por la Abg. Sara Parquet de Ríos en los Autos

caratulados Carlos Hugo Sosa Palmerola y Otros sobre Lesión de Confianza", para lo

que hubiere lugar en derecho. Se adjunta antecedentes con 35 (treinta y cinco) fojas y

Hace propicia la ocasión para mas distinguida.

llJ$f !l 'l 
r..'

,0t¿¡rrt-'

l,:4'

¡l.rt1¡ N(i,--.----,,.-------.tr--
,.. t¡ ¿.t¿+^p tl 3 ( LTt^rvl

't)l;"1
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N.P. N" ..ÉÉ....

4r*"¡6¡, 18 de ftouio de 2015

Señor Presidente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPIT.EMA DE JUSTICIA,

tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la propuesta de Modifica-

ción en la Estimación de ingresos de la Administración Central (Corte Suprema de

Justicia- Tesorería General), el Cambio de Fuente de Financiamiento 30-¡ecursos insti-

tucionales, a l0-Recursos del Tesoro, por G. 10.000.000.000.- (Guaraníes diez mil

millones), la Transferencia de Créditos por un total de G, 20 000.000 000.- (Guaraníes

veinte mil millones), y la modificación de las cuotas de ingresos y gastos del Plan Fi-

nanciero aprobado por Decreto N" 3.053 del 2015, dentro del presupuesto ejercicio

fiscal 201 5 de la Corte suprema de Justicia.

Lo solicitado, de acue¡do a las documentaciones anexas, permitirá

financiar los requerimientos comprendidos dentro del Grupo 100-Servicios Personales,

en los Programas y Subplogramas de la Institución, reasignando los recursos aproba-

dos por Ley No 53S612015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

Eiercicio Fiscal 2015.

' En consideración a la transferencia de créditos señalada, se solicita la

excepción siguiente Artlculo 20 de la Ley N" 5386/2015 "Que aprueba el Presu-

puesto de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015", que expresa: "Los créditos

previstos en los Objetos de Gastos...l31 "Subsidio Familiar"...' no

por modificaciones presupuestarias".

rs_l+:lT:,i?Ífu 
f 

onsiderando 62 del Decreto

de la citada Ley,
.,I

.t\

de presenta-
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ción de Íansferencias de créditos y cambios de fuente de Finanoiamiento que requie-

ran aprobación Legislativa (por Ley), podnín ser remitidas al Congreso Nacional hasta

el 30 de setiembre/2O15.

En el mismo sentido, cabe mencionar, el A.I. N" 29 de fecha 7 de fe-

brero de 2000, por el cual se dispone la suspensión de los efectos de los artículos l4o,

15" inciso a),21",24" incisos a) y b), y 62'de la Ley 153511999 "De Administ¡ación

Financiera del Estado", hasta tanto sea resuelta la Acción de Inconstitucionalidad de-

ducida.

Se adjunta la Resolución N" 5906 del 11 de agosto de 2015 de la

Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la modificación Presupuestaria, y los

Anexos respectivos.

Hace propicia la ocasión para

tinguida.

't'

A su Excelencia

SENADOR NACIONAL MARIO ABDO BENITEZ

PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL

E,SD,

"\!t'i:

,*F,cJH,'#g^

2 r AE0, 2015
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N.P. NO C{

Asunción, 3i a" Aqodc de2ol
'J

SEÑOR PRJSIDENTE:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, y por su intermedio a

los demás Miembros de ese Cuerpo Legislativo, a los efectos de remitir a considera-

ción. el PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVER-

SIONES DEL PODER JUDICIAL - CORTE SUPRE,MA DE JUSTiCIA_ EJERCI-

CIO FISCAL 2016, aprobado por Resolución N" 5955 del fecha 25 de agosto de

2015, por un total de G. 1.261.631.887.035.- (GUARANIES LTN BILLON DOS-

CiENTOS SESENTA Y LIN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y LJN MiLLONES

OCHOCIENTOS OCHENTA Y S]ETE MIL TREINTA Y CINCO).

La Corte Suprema de Justicia, en el ma¡co de la imple-

mentación del compromiso de las políticas de racionalización de gastos, se encuentra

abocada al cunplimiento de normas y principios de moderación y sostenibilidad, con

una planificación de ingresos y gastos lo más equilibrada posible, para el Ejercicio

Fiscal 2016, de conformidad a lo establecido en la Ley de Presupuesto 2015 OI"

5386), y en las disposiciones de la Ley N" 5098/2013, "DE RESPONSABILIDAD

FISCAL', donde se establecen reglas generales de comportamiento fiscal orientadas

a la estabilidad y sostenibilidad de las ftnanzas públicas.

En dicho sentido, el prirlcipal objetivo del Proyecto adjun-

to, conslste

miento

titución, y: el

miento coi

mendadas
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Se acompañan asimismo, los Anexos con la fundamenta-

ción de la propuesta pr€supuestaria, y el detalle de las estimaciones de los Ingresos,

Gastos e Inversiones de la Institución,

Sin oho motivo particuiar, la ocasión para saludar

Congreso Nacionai,

AS.
S.N. MARIO ABDO BENITEZ, PRESIDENTE

HONORABLE CONGRESO NACIONAL

E. S. D. 4
"f,F,?P,f*^%
0 | stl. 20f5

Excelencia- v a los demás
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N.P. N".G9?...

Asunción, 3 de;'< 1t< - ' 
b¡ e del2015

Señor
Abg. Roy Rodgers
Coutralor Interino
Contraloría General de la República
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR.
ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted a los efectos de

remitil adjunto, Planilla de Registto Mensual de Viáticos, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Art, 8" de la Ley N" 2597105 "QUE REGULA EL
OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA", r¡odificada y ampliada por las Leyes N" 2686/05 y 3287107; el

Art.2o de la Resolución CGR N" 41 8/05 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RX,NDICIÓN DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA
PLANILLA DE REGISTRO MDNSUAL DE VIATICOS"; el Art. l" de la
Resolución CGR N" 1167/07 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FO
SIS

O DE RENDICION DE CUENTAS DE VIATICOS POR EL
DE DECLARACION JURADA CONFORME AL ART, 7" DE

LA 2686/05, MODIFICADA POR LEY N" 3287/07".

planilla corresponde al mes de julio 15, folios 001 (uno) al 091

y uno).

motivo particular,
rnás distinguida.

hace propicia la

',\1

Prc{.D"'

AL!.lA¡' cltti.ls 'lialli'¿r
Se,", e¡Afl0

. /uu¡*\ci_ 
,
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Asunción, 11 de íe'{i en', brc de 2015.-

SEÑORVtrMSTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financie¡o, aprobado

por Deqeto N" 3.053/2015, denío del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema de

Justicia, con Fuentes de Financiamiento 10- Recursos del Tesoro y 30,Recursos Insti-

tucionales, por un monto tot¿l G. 10.100.104.602.- (Guaranies diez mil cien millones

ciento cuatro mil seiscientos dos). Que incluye la modifrcación de los gastos por

iíreas geogáficas o departamentales.

La presente Transferencia, se realiza en cumplimiento a lo

dispuesto en el A¡tículo 12 de Ley N" 5.38612015, para su incorporación en el Siste-

ma Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución N" 5966 del 1 de setiembre de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y

los anexos correspondientes, dispuestos en el A Guía de normas y Procesos

2015, del Decreto N" 2.929/2015, de la Ley de referencia.

Hace propicia la ocasión

rt

A. S. E.
<'-

Econ, Santiago Peía Palacios, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA

E. S. D.

g¿{ loclfl

la consideración

Fh\lli r\

ffi'€ffi#
\q. i'tll

&t2'
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Asnnción, t¡ de 5<:li e,^ É-,re de 2015.'

SEÑOR MINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de ¡emitir adjunto, la Transferencia

de Créditos y la Modificación de Cuotas de Gastos del Plan Financiero, aprobado

por Decreto N" 3.053/2015, dent¡o del Presupuesto 2015 de la Corte Suprema de

Justicia, con Fuentes de Financiamientol0- Recursos del Tesoro y 30-Recursos Insti

tucionales, por un monto total G. 10.100.104.602.- (Guaraníes diez mil cien millones

ciento cuatro mil seiscientos dos). Que incluye la modificación de los gastos por

iíreas geográficas o departamentales.

La ptesente Transferencia, se realiza en cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo 12 de Ley N' 5.38612015, para su incorporación en el Siste-

ma Integrado de Administración Financiera (SIAF).

Se adjunta la Resolución N' 5966 del 1 de setiembre de 2015

de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la transferencia de créditos, y

Ios anexos conespondientes, dispuestos en el A Guia de normas y Procesos

2015, del Decreto N" 2.929D015, de la Ley de referencia.

Flace propicia la ocasión e, con la consideración

A. S. E.

Econ. Santiago Peña

MINISTERIO DE

E. S. D.

r{tr4 l}Lrt\tlrr-,t:l
, {:)!, ír I¿1
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Asunción, q de :cs(--'t'>€ del 2015

Señor'

Abg. Roy Rodgers Canás
Contralor Interino.
Contraloría General de la República.
Presente

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR.
ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted a los efectos de

remitir adjunto, Planilla de Registro Mensual de Viáticos, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 8" de la Ley N" 2597105 "QUE REGULA EL
OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA', modificada y ampliada pol las Leyes N" 2686/05 y 3287107; el

Art.2o de la Resolución CGR N" 418/05 'POR LA CUAL SD APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICIÓ¡i DE CUENTAS DE VIATICOS Y LA
PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS"; el Art. l'de Ia

Resolución CGR N" 1167/07 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
FORMULARIO DE RENDICION DE CUENTAS DE VIATICOS POR EL
SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA CONFORME A]- ART. 7" DE

2686/05, MODIFICADA POR LEY

Las planillas colresponden Viáticos
de los meses de enero,

folios 001 (uno) al 271 (doscierrtos

otro motivo particular, hace
const ión más distinguida.

1
i¿ili.i*,ü!I{3

üpuix' 6thgñ€z
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N.P. N"..IJ..:....

Asu¡ción, 0l a" f.f r.mbe de 2015.-

Señor Presidente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, con el objeto de hacer extensiva la

inütación al "Encuentro Bi Nacional de Facilitadores Judiciales", que se realizará

los días 12 y 13 de octubre del presente año, impulsado conjuntamente entre el

Sistema Nacional de Facilitadores Judiciales del Paraguay y el Programa

Interamericano de Facilitadores Judiciales de la prestigiosa institución a su cargo.

Las actividades que se realizar¿ín constan de 2 etapas:

¡ Intercambio de experiencias con Facilitadores Judiciales de la

República del Paraguay y Facilitadores Judiciales de la
Provincia de Conientes, Reprlblica Argentina.

o Visita el campo a Facilitado¡es Judiciales en el Interior de la

República del Paraguay.

Al respecto, se trae a col¿ción las funciones del Facilitador

Judicial, que son las siguientes:

a) Facilitar el conocimiento a la ciudadanía de los derechos,

b) y acompañar a los ciu anos a acceder a la Justicia y

t.
en la Constitución Nafional y las leyes nacionales.

AtUA
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c) Apoyar a la administ¡ación de justicia promoviendo y facilitando

los medios pacíficos de solución de conflictos suscitados en la

comunidad.

d) Canalizar los casos que puedan resolverse a través de la Mediación

derivrándolos a la Oficina de Medlacr del Poder Judicial.

con su consideración másHace propicia la ocasión

A su Excelencia

DON HORACIO CARTES JARA

Presidente de la República del Paraguay

E. S, D.

distinguida.
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Asunción, {)i ¿. rlef,{embx, de 2015.-

Señor

Luis Almagrolemes

Secretario General

Organización de los Estados Americar¡os

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, tiene el

agrado de dirigirse a usted, con el objeto de hace¡ extensiva la invitación al

"Encuentro Bi Nacional de Facilitadores Judicialesr,, que se realizará los dlas l2 y

13 de octubre del presente año, impulsado conjuntamente ent¡e el Sistema Nacional

de Facilitadores Judiciales del Paraguay y el Programa Interamericano de

Facilitadores Judiciales de la prestigiosa institución a su cargo.

Las actividades que se realizarán constan de 2 etapas:

¡ Intercambio de experiencias con Facilitadores .Iudiciales de l¿

República del Paraguay y Facilitadores Judiciales de la P¡ovincia de

Conientes, Repilblica Argentina.

. Visit¿ el campo a Facilitadores Judiciales en el Inte¡ior de la

República del Paraguay.

se trae a colación las funciones del Facilitador Judicial. oue son

acilitar conocimiento a la ciudadanía de

valores, principios y gar

las

\LuA¡\olllt::l
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o

ón Nacional y las leles nacionales. 

I

os derechos. oblieaciones.
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b) Instruir y acompañar a los ciudadanos a acceder a la Justicia y hacer

efsotivos aquellos derechos, obligaciones, prohibiciones, valores,

principios y garantías,

c) Apoyar a la administración de justicia promoviendo y facilitando los

medios pacíficos de solución de conflictos suscitados en la comunidad,

d) Canaiizar los casos que puedan resolverse a través de la Mediación

más
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N.P. N' J3

Asunoión, ib de fel;ar![re d" 20rs

SEÑOR MINISTRO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUS-
TICIA, DR. ANTONIO FRETES, tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de remitir
adjunto, la MODIFICACION DE CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FINAN-
CIERO, APROBADO POR DECRETO M.H. N" 3053/201s DENTRO DEL PRE-
SUPUESTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con Fuentes de Financia-
miento 10- Recursos del Tesoro, y, 30- Recursos Institucionales, por un monto total de

G. I9.535.923.880.- (Guaraníes diecinueve mil quinientos treinta y cinco míllones no-

vecíenlos veintitrés mil ochocientos ochenta).

La presente se remite, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar-
tículo 12o de la Ley N' 5386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2015", tercer párrafo: "Las modificaciones presupuestarias y

del Plan Financiero serán aprobadas por resolución de la máxima autoridad de cada

institución dependiente de los Poderes Legislativo y Judicial, teniendo en cuenta las

disposiciones del artículo 3o de la Constitución Nacional, y comunicadas al Ministe¡io
de llacienda...", y a lo establecido en el Aficulo 36o, del Decreto N' 2929120'15. re'
glamentario de dicha Ley, respectrvamente.

Se adjunta la Resolución N'18,9.?"del l!!/gf/2015, del Con-

sejo de Superintendencia de la Corte Suprema por la cual se autoriza la mo-

respectiva, y los anexos en el Artículo 6", inciso

Decreto N" 305312015 del Ministerio de

Sin otro motivo
la consideración más distineuida.

tt;.:7 ,, lt$
rio

F

ECON. SANTIAGO PEÑA PALACIOS

MINISTRO DE HACIENDA

E. S. D.

MlNiSlr:'t'i"l i]il i'li. i,'t.
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N.P. NO +q

Asunción, l5 de setiembre de 2015.-

Señor

Sen. Nac. Enrique Bacchetta Chiriani

Presidente de la Cornisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA'

tiene el agrado de dirigirse a Ud, con relación a la Nota con Sello de Mesa de

Entrada No 17.455 del 04 de setiembre del presente año, con relación al

estudio de los proyectos de Ley: "QUE CRtrA NUEVOS REGISTROS

PÚBLICOS CWILES Y COMERCIALES EN EL III
DEPARTAMENTO DE CORDILLERA Y EN EL VI

DEPARTAMENTO CAAZAPÁ" Y "QUE CREA NUEVOS REGISTROS

PÚBLICOS CIVILES Y COMERCIAI-ES EN EL I DEPARTAMENTO

CONCEPCIÓN Y EN EL XIII DEPARTAMENTO AMAMBAY''' A fiN

de informarle lo siguiente:

1) Se remite el detalle de Registros Públicos existentes en los

Departamentos de Cordille¡a, Caazapá, Concepción y Amambay.

|i0|!0i1,\lLll

1 i 3Ei'
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CAPITAN BADO 301
SEGOVIA OE

DUARTE SARA DOLLY Habilitado

PEDROJUAN
CAEALLERO 1050

VERA DE

CHAMORRO ANA CRIST¡NA Hab¡litado

PEOROIUAN

CABALLERO 1117 I.OPEZ BARUJA

SUPLENTE UZ

KATHER¡NE I"AII.LA

VIIIAL&A

PEDROJUAN

C¡MLLERO 426 GONZATEZ PANA ARMINDA Hab¡litado

PEOROIUAN

CABALLERO 90 TORRgANI8AUZA TIOIAIUDHITLUCIA Habilitado

PEDROJUAN
CABALITRO 387 GOMEZGONZAL!Z WILMA EULALIA Habilitádo

PEDROJUAN
CAEALIERO LZ4 ORTIZ DUARIT JULIOCESAR H¡bilitado

PEDRO.IUAN
CASA[ERO 349

SOUS VDA DE

I8AÑEz MARIA LUCIA Habil¡tado

PEDROJUAN
CAMLLERO

ECHAGUE DE

CAC[RE5 ROSANGELA Hab¡litado

2) No existen Registros Prlblicos en los distritos de Juan de Mena,

Mbocayaty del Yhaguy, Altos y Valenzuela del departamento de Cordillera;

Doctor Moises Sanüago Bertoni del departamento de Caazapá; San Lázaro y

Azotey del deparkrmento de Concepción y, Zanja Pyta y Karapai del

departamento de Amambay. Con relación a los distritos de Pedro Juan

Caballero y Bella Vista Norte del departamento de Amambay, se detalla en el

cuadro del prírrafo anterior, según documentos obrantes en la Sec¡etaria

General de la Corte Suprema de Justicia.

Hace propicia la ocasión para saludarle

-*",..::::*;'¡;
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N.P. N"...'.:.,,....

Asunción, lf de setiembre de 2015.

Señora Ministra:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SIJPREMA DE JUSTICIA'

se dirige a Usted, con relación a la redacción del VII Informe Periódico de

Aplicación de la Convención Sobre la Eliminación de todas Formas de

Discriminación contra la Mujer - CEDAW, a los efectos de elevar el Informe -por

parle del Poder Judicial' en el malco de las Recomendaciones formuladas por el

Comité CEDAW al Estado Paraguayo en octubre de 201 l.

Asimismo, se aclara que la versión digital fue remitida a la Dirección

de Relaciones Intemacionales de la institución a su cargo, en fecha 7 de setiembre

del año en curso. Se adjuntan antecedentes con 1{ (once) fojas.

Hace propicia la ocasión ParP

distingüda.

ANA MARÍA BAIARDI QUESNEL

MINISTRA DE LA MUJER

E. S. D.
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PODER JUDIClAL

N.P. NO ;G.
.- | ' ro

Asunción, l{ de Ue{rlh-{wtre z0ls.-

SEÑORMINISTRO:

DL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTI-

CIA, tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia' en cumplimiento a lo dispues-

to en el A¡tículo N" 249 de la constitución Nacional, a los efectos de remitir adjunto,

el PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIONES

DEL PODER JUDICIAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- EJERCICIO FIS-

cAL 2016.

El mismo, flre aprobado por Resolución de la Corte Suprema de

JusticiaNo5g55del25deagostode2015,yelevadoalHonorableCongresoNacio-

nal, por N.P. N' 6712015 según consta en el sello que se anexa.

Hace propicia la su consideración

más distinguida.

E.

Econ. SANTIAGO PEÑA PALACIOS' Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA
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PODER JUDICIAL
Qnzlz, Su¡uemo d¿t

Asunción. ll deJrthcfilrle 2015.-

Señor

Abg. Roy Rodgers Canás

Contralor General Interino de la República

Presente:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA' tic-

ne el agrado de dirigirse a Usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

249 de la Constitución Nacional, a los efectos de remitir adjunto, el ?ROYECTO

DE PRESUPUESTO DE ]NGRESOS, GASTOS E INVERSIONES DEL PO-

DER JUDICIAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- EJERCICIO FISCAL

2016.

El mismo, fue aprobado por Resolución de la Cofe Suprema de Justicia

N" 5955 del 25 de agosto de 2015, y elevado al Honorable Congreso Nacional'

por N.P. N" 6712015, según consta en el sello de l{conia 
{ue 

se anexa'

Hace propicia la ocasión, Para
más dis-

tinguida.

Ante ml:
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